
ASO XLIX ----- N? 5564 |
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APAREO® LOS DIAS HABILES I

HORARIO

INCiA DE

MARTES, 7 DE ENERO DE 1958

DIRECCION

"AHITA SEDUCIDA. 
CONCESION ‘Ñ° 1805

Nacional de la Propiedad 
•Intelectual N° 575076

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

- 7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J. é I- Pública 
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Minié tro -X^ntos Sociales y Salud Públi:a 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Art.’ 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténtica s; y 
distribuirá gratuitamente entre los 'miembros de las Cámaras Legislativas y todas las 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 d

TARIFAS GENERALE

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de . los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado: por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 
nair los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia- 
riamente, debiendo designar éntre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga. cargo de los mismos, 
eS que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéncjose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias. \
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PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras tomo un c 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (? 3.75)-
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN Ci 
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2o.) .. _

’ 39) Dé más de Yz y hasta 1 página  .....................................................................
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa;

Texto-no mayor de 12 centímetros- 
a 300 ¡¡palabras

Sucesorios.................................................................. ..
Posesión Treintañal y deslinde ..................................  •
Remates ’de inmueble ............. ...........

” de vehículos, maquinarias, ganados ....
” de muebles y útiles de trabajo ...................

Otros edictos judiciales ..................................... ...............
Licitaciones..................... .. .................... .. ...............................
Edictos de Minas................ .. ........................................ ..
Contratos de Sociedades..................................... ..
Balances ... .................................................................................
Otros avisos..............•............................................................
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(75.00 3.00 135.00 10.50 180.00
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00
45.00 3.00 75.00 ' 9.00 105.00
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00

120.00 9.00 —— ..
0.30 palabra 0.35 más el 50.%
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Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
5Q __ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ea. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL EODER EJECUTIVO:

M. 'de Econ. N‘-’ 11878 del

11879

establecido que no se hace Jugar a la transferencia a favor del señor Víctor Eu- 
Quinteros o de Rita A. dfe Quinteros ........................... j... . ........................................
establecido que no se hace lugar a la reconsideración del decreto 7040 que solicita
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11883
11884
1'1885
11886
11887

11888

11889

11890

19|12|51.— Deja
sebio

” — Deja . .
el señor Roberto Ru-iz de Los Llanos ................................................. .................... ............

” — Aprueba Concurso de Precios realizado por Contaduría General de la Provincia ..........
” — Aprueba el reconocimiento de una concesión de derecho al ruso del agua del dominio

público al señor Ciríaco Soto .............. ....................................................................................
’’ — Aprueba el reconoeimien to de los derechos al uso del agua del dominio público al señor

Tomás Guanea .......... .......................... . ...................................... ...................... . ......................
” — Califica como Técnico Práctico a un empleado de Administración de Vialidad •...........
” — Liquida partida a favor de Arquitectura de la Provincia ...................................................
” — Amplía el plazo establecido para la marcación de mercaderías ........................................
” — Dirección General de Rentas solicita transferencia de partidas ................... ...................
” — Modifica el Art. 10? del decreto 12.563|52, reglamentario del Art. 14? de la Ley Nacio

nal 13.273 .......................... >...,........................... . .........................................................

20|12¡57.—■ Autoriza a la Municipalidad de Aguara.y para invertir en el pagó de los gastos efec
tuados en la compra de materiales, ajuste de moteras, etc., la suma de $ 70.000 .........

” — Designa Delegados titula r y suplente de Ja Provincia ante? el Comité Ejecutivo Zonal
Organizador de la concurrencia de las provincias de Tucumán, JUjuy y Catamarca a la 
Exposición Internacional de Bruselas ....... ............................................................................

” —'Amplía por el término de 40 días el.plazo establecido para que la Dirección! de Minas
y el Juzgado de Minas de la Provincia proyecten y eleven a la aprobación del Poder 
Ejecutivo la reglamentación del citado instrumento legal ........................................ ............

11891 ”
11892 ”

11893 ”

—- Aprueba el certificado de la Obra: Pabellón Maternal Teresa O. dé Lardies ...... ......... .
—• Adjudica a los señores Alfredo y Juan Rechiuto la construcción y montaje de cuatro 

cajas metálicas para camionetas ............................................. ........................................
— Aprueba Acta de Recepción Definitiva de los trabajos efectuados por el contratista 

José A. Sánchez ....................... . . .................... ............ . .................. . ...................... .

11894 ”
.11895 ”

— Aprueba el legajo técnico de la obra “Banca de Préstamos y A. Social-Salta ..............
— Adjudica a la empriesa c onstructora Arturo Moyano la ejecución de la obra “Ampliación

del Colegio Nacional de General Guarnes”................................ ...............................................

M. de Gob. N? 1'1896 ”
„ „ » » ,111897 ”

—. Autoriza al Sub-Jefe de Policía de la Provincia, para que en representación de la Je
fatura de Policía se traslade a la ciudad de La Plata .............................................................

—- Designa personal en Jefatura de Policía . ¡........ '...................................................................

M. de Econ. N? 11898 ”

” ” ” ” 11'899 ”

„ „ » » ii9oo ”

M. de Gob. N? 11901 ”

—■ Durante el período comprendido 'entre el 25 de diciembre de 1957 y el 28 de febrero 
de 1958 será obligatorio en toda la Provincia el faenamiento de animales... . ............

— En los negocios dedicados a explotar los ramos dd referencia deberá efectuarse como
mínimo un descuento del 5 o|o en las ventas de contado en todos! los artículos ............

— Modifica el Art. 1? del decreto 9517 .............. ........................ ............................. .

» >r

” ” 1-1902 ”
” ” 11903 ”
” ” 11904 ”

—- Exonera con absoluta pr ohibición de reingreso1 a la Administración Pública, a un Agen
te de Policía ......................... . .................... . .......................... . ...................................

— Suspende <en el ejercicio de sus funciones a un .agtente de Policía ............... ......
—- Rectifica el ine. b) del Art. 1? del decreto N“ 11.732, dictado por la Intervención Federal
— Asciende a personal de. Jefatura-de Policía’.....‘....................................... .
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MINAS:

— Asciende a personal do Jefa'.urr de Policía ...................:
— Adepta la renuncia presentada por un agente de Policía
— Aplica suspensión a un agente

f {
de ’a Comisaría Sección Tétcera !...

Designa interinamente up médico cb la División, de Sanidad ......
■ —Rectifica el-Art. 1“ del d'ecr,eto 11.5¿0, dictado por la Interv

— Nombra
— Nombra
— Nombra
— Designa
—■ Nombra

— Asciend

Jera!

30 .
30 

.30
30
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en Jefa.’.’.! a de Poicía ............... .......................... ......... .
en Jef a.t. ’- a de J o-icía .............. ..........................
en Jef.atu.a de Policía ,................ ................. ...l¡... ....
Pedro Celes tirio Apaza, agente del persona L de cám¡ aña 
en. Jefatwa d° Policía ........................................H............

personal 
Personal 
personal 
al señor 
personal

a personal de Jefati ra de Policía ...........................
pers pal en. Jefatu a Policía .................  ,.
a Jefatura óta Policía a Adquirir de la firma H. A— Autoriza 

pital Federal 166 pistolas
— Autoriza a Tesorería General de Jefatura de Policía, a liquidar us

Oficial Inspector de Jefatura de Policía ..................................
—• Aprueba resolución dictada por Jief atura de Policía ...........
— Concede licencia extraordinaria a un Comisario de Policía .
— Acepta la renuncia presentada por un Ce’ador de la Gua-rd
— Designa personal en la Cárcel Pendenciaría .. ••................
— Nonrbra un empleado en la Dirección de la Cárcel Penitenciaría
— Deja- sin efecto la designación 'del Escribano Julio A. Pérez r—

causa relacionada con la impugnación de nulidad de la Asañbleí 
por la Sociedad Civil “Sporling C’ub” .................................... .

— Indulta a tres precesados.............................. ..............  - ...........
— Nombra un Juez de Paz Suplente en El Carril ............................un Juez de ¡Paz Suplente en El Carril

S. A. de a Cá

■ifi d a de 'Viáticc ■ a •un

a In ¡ern , del Penal

para quí 
Oí :
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de Policía solicita transferencia de partidas .......
interinamente a la Autoridad Policial Encargada 

la localidad d' Campo QuijaPo ............................
convenio celebrado entre la Caja de Jubilaciones ¡r 

Ramón de la Nu'eva Oran............................ ....................................

— Jefatura 
—i Designa

Civil de 
—' Aprueba

le la Ofl sipa del Regí >tfo

la 0¡Iur icipalidad de San

EDICTOS
N° 880 — Solicitado p| Osvaldo' Javier Larrañaga 
N9
N?

866 — s/por Miguel Correa — Exp. N’ 2592-C, ................... ............
844 _ Solicitado por José Miguel Ovitanic — Expediente N“ 62.106—C

¡LICITACIONES PUBMGASl
N?
N»

. N?
N?

906 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales E. N. D. E. — Licitación Pública N’ 408(57 
905 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales E. N. D. E. — Licitación Pública N® 407(57 
865 — Ministerio de Comunicaciones .........................................................................................
812 — Dirección Nacional de Vialidad — Licitación Pública de Obras................................

SECCIÓN JUDICIAL I 
i

SUCESORIOS:
N? 
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Ana Leonor Cñávez ................... ..........
Martín Bisdorff...................................
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895 — Del Dr. Juan Antonio Urrestarazu................................ . ............................................................... . . . . .
894 — Benito Latorre...................................................................................... ............................... . .......................
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Justa Robles de Ruiloba. 4 
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don Camilo Alé............................
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882
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878 
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doña Fanny Hilda Lanzi de Caro................
don Genaro Ferreyra........................ . ............
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don Matías Terán Cisneros.
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872 — De don Diego Emilio Pedro Antonio Velarde........................................ -........................
870 — De don Luis Temer................ . ..................................................... . ................. .............

— De don Paulino Lera y de doña Ana Vicente Ramos de Lera ....... .....................
— De doña María Esther Guillermina Silvenses .............................................................
— De doña Emilia Medina de Muñoz ....................................................... ............... ..........
— De don Germán Tuya Vidal .............................................. .............................................
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N9 794 _ De María ó María Francisca Palacios de González.......................................... ....................................................................
N9 792 — De don. Carmelo Fernández ........     .................................
N9 758 — De Miguel Viñabal .................. .

37
37
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N9 811 — Rodríguez Alicia Villar de vs. Rodríguez Luis................. . ............................. ...i........................................................................................... 39
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SECCION COMENSAL
CONTRATO SOCIAL:
N? 9io Adrián Van-Hall y Compañía Sociedad en Comandita S. B. L...................................................................................... 39
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N9 885 — El Galeón .............................................................................................................         39
N9 883 — Hotel América ..........................................................................................................      . 89 al 40

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:
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N9 902 — Del Club Atlético Argentinos del Norte, para el día 12 de Enero de 1958 ................................................................... 41

AVISOS?
AVISOS A LOS 0USCRIPTORES ................................................ -.........    41
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........................          41

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 11878—E.
SALTA, Diciembre 19 de 1957.
Expte. N9 5356—1—1956.
VISTO este expediente en el que se gestiona 

se autorice la transferencia a favor de Víctor 
Ensebio Quinteros o de Bita A. d!e Quinteros 

' de la parcela 4, ubicada en la manzana 6 del 
pueblo de Aguaray, Departamento de San Mar
tín, con una superficie de 437,87 m2, que le 
fuera adjudicada al señor Nicolás. Bodas por 
Discreto N9 '10.430, de fecha 26 de diciembre de
1951; y

—CONSIDERANDO:
Que la transferencia de derechos y acciones 

que se solicita es contraria al espíritu de la ley 
que los otorgara;

Que no habiendo hecho renuncia el Smor Ni 
colas Rodas a los derechos que le corresponden 
sobre la parcela de referencia en virtud del de 
ereto de adjudicación N9 10.430(5'1, no puede re 
solverse favorablemente lo solicitado en testas ac 
tuaciones;

Que la venta de tierra fiscal en zona urbana 
tiene por objeto la ampliación de los centros ur 
baños (art. I9 de la Ley 1338), atendiendo a la 
vez a un objetivo social, o sea, realizar dichas 
ventas entre personas que carecen de vivienda 
y cuentan con recursos económicos limitados; '

Que cumplidas esas condiciones —que en el 
presente caso no se encuentran acreditadas— 
la Provincia se desprende de los bienes fisca
les no con espíritu de lucro sino con carácter 
de fomento, como lo pone de manifiesto el ar
tículo 59 de la Ley citada al estableder la for
ma de fijar el precio de venta;

Que por lo expresado, quienes son beneficia
rios de esa acción oficial no pueden desvirtuar 
la por el incumplimiento' del fin de la adquisi 
ción, medíante la negociación de las parcelas 
que les correspondiera, y resultando nula en 
consecuencia toda cesión de derechos que aque 

líos por simismo pudieran efectuar antes de 
encontrarse perfeccionados sus títulos;

Que aún suponiendo que los presuntivos ce
sionarios se encontrasen entile los destinatarios 
de la ley, puede darse lugar a una operación 
especulativa, privándose al propio tiempo del 
derecho de preferencia sobre la superficie a ad 
judicarse a otros posibles interesados ten la 
misma;

Por todo ello y atento a lo informado por la 
Dirección General de Inmuebles y por la Di
rección de Arquitectura y a lo dictaminado por 
el steñor Asesor Letrado de aquella repartición 
en casos similares (Exptes. Nos. 1370|57 y 5253| 
57) de Dirección de Inmuebles y oído el señor 
Fiscal dte. Estado,

El Interventor Federa] en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido1 que no se hace 
lugar a la transferencia que se gestiona en las 
presentes actuaciones a favor de Víctor Ense
bio Quinteros o de Rita A. de .Quinteros, de la 
Parcela 4 ubicada en la manzana 6, Pueblo
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Agua-ray, Dpto. de Gral. San Martín, —Catast. 
N’ 5187— que le fuera adjudicada al Señor- Ni
colás Rodas por Decreto N’ 10.430, >de fecha 26 
de diciembre de 1951, en mérito a las consi- 
dL-racionhs precedentes.

Art. 2’ — Tomen conocimiento ■ Dirección Ge 
neral. de Inmuebles- .y Escribanía de Gobierno.

Art. 3’,.— Comuniqúese, publiques--?, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. deE.F.yO, Públicas

DEORETO N’ 11879—E.
SÁLTA, Diciembre 19 de 1957. 
Expíe. N’ 1068-41957 y agiregados.
VISTO estas actuaciones en las que el Señor 

RÓbterto Ruíz dé los Llanos solicita' la reconsi
deración del Decreto N’ 7040, de fecha 22 de 
marzo, del corriente año, en lo que respecta a 
la revocación dispuesta por el mismo de la ad 
judicación ¿te la' pareóla rural N’ 7 del Poli 
gono 2 dé la Finca -Hacienda de Cachi, que le 
correspondiere en virtud de los Decretos Nos. 
18IT7 y 15.675, de. fechas 25.de setiembre d!¡) 
1952 -y 19' d--* Setiembre de .1955, respectivamen
te; y '

—CONSIDERANDO:

CjUe el aítículo 1’ del Decréto N’ 7040|57 
dispuso la revocatoria aludida en razón de ha 
berse constatado que la. parcela de referencia 
ño era trabajada personalmente por su 
adjudicatario;

Que no corresponde acceder a lo solicitado 
en razón de -que en la situación planteada ño 
se han cumplido las finalidades de las dispo» 
alciones legales vigentes sobre la materia;

Que si bien el Decreto de adjudicación N’ 
1807|52 no consigna- cláusulas rescisorias, en su 
artículo .5’ expresa que el compromiso 
ta queda sujeto a las reg’ambntaciones 
.cuyos principios-están establecidos en 
N’ 958 de Colonización (Art. 15’), en 
la cual se otorgaron las fracciones ‘de! 
ble aludido;

Que pór lo tanto la caducidad del Decteto 
N’ 704Ó|57 ha sido pronunciada de conformidad 
a las normas lígales pertinentes;

. Por ello, y atento a lo lüfolinadd pof la di
rección .General ds Inmuebles y a lo dictamina 
do por el señor Fiscal dte Estado a fs. 4,

ES interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, .1’ — Déjase establecido que no se háce 
lugar a la reeonsidéraclón dd Decreto Ñ’ 7040, 
de fecha 22 de marzo del corriente año, qu'e 
Solicita en las presentes actuaciones el Señor 
Roberto RUiz dé los Llanos en 10 que-respecta 
tf la parohla rural Ñ’ ? d81 Polígono 2 de la 
Finca. Hacienda de' Cachi, cuyas dispflsiciohes 
se ratifican en mérito a las consideraciones pre 
cédenteé. ‘ ’

Art. 2’.— Coiñunfqüése, püblíqiieée, iñsérte- 
Sb en el Registro Oficial y a-chívesé.

DOMINGO NOGUÉS ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

de yen 
legales, 
la Ley 
base a 
inmué-

yos ifesulta'dos se hal puesto en evidencia la no • 
toria escasez de los mencionados elementos de 
trabajo, ya qus de las cinco 
invitadas a cotizar precios 
i-rieron dos;

Que de las dos ofertas
más conveniente la de la firma Sabantor S. 
R. Ltda. ya que la- máquina .cotizada por sus 
características s_- ajustan a las exigencias del 
trabajo para el cual debe destinarse;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébate el concurso de precios 
realizado por Contaduría -General de la Provin 
cía entre las casas del ramo,- con asiento en 
esta ciudad, para la provisión de una máquina 
eléctrica de calcular automática con destino a 
la misma.

Art. 2’.— Adjudícase a la firma Sabantor 
Soc. Resp. -Ltda. lá provisión de una (1) má
quina de calcular marca' Friden, nuteva, mo
delo STW 10 eléctrica Sup-er autómatica- en 
la suma de Cincuenta y Ocho Mil Quinientos 
Pesos (§ 58.500,) Moneda Nacional, de acuer
do a su propuesta corritente a fs. 4 de estos 
actuados.

Art. 3’;— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese a la misma por interme' 
dio de su Tis'soreria General la suma de Cin
cuenta y Ocho Mil Quinientos Pesos ($ 58.500, 
Moneda Nacional, con cargo de oportuna retí 
dición dé cuenta documentada, con imputa» 
ción Al Am-2o O— fficiso II— Otros Gastos— 
Principal -b) 1— Parcial 10 del Presupuesto Ga» 
neral Sn vigor pata 1957 —Orden de Pago A- 
iiUal Ñ’ Bo—, a fin dfe qué con dicho importe 
abone a la firma Sabantor Soc. de Resp. Ltda.

. el Valor dé la máquina cuya adquisición se dis 
pone por él artículo anterior.

Art. 4í — Comuniqúese publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

firmas que fueron 
solamente coneu

obtenidas, resulta

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del (M. de E., F. y ,O. ¡Públicas

DECRETO Ñ’ 11881-É, 
SALTA, ’ Diciembre 19 de 
Espediente Ñ’ 5014-57, . 

’ AVISTO este éxpedienté 
ñóf Siriaco Soto solicita

1957.

..Es Coplá: 
SANTIAGO FELIX ALOÑSO ffiRlíERO

Jefe de Despacho del MdeÉ.F.yO. Públicas

; DEdRETÓ N?
SALTA, Diciembre 19 de 19á*L :
Sxpté, Ñ’ 5126^1957.

. VISTO lá nota. N’ .572. d'e Contaduría Gdné- 
fál-por lá qüe pone, de manifiesto la necesidad 
de adquirir -ilna máquina dé calcular eléctrica 
bata.su SmpW eh laá ñuftieroáas y distintas 
táf.as contables que deben rbaliáarsfe periódica 

; ¡ Ihéñféi
^CONSIDEiRÁÑbÓ:

• C-i-ie habiendo la misma procedido a realizar 
<$| correspondiente ecjjcursQS d§ precio?, de 91J-

por él cua-1 tel se- 
reconocimierito de 

uná concesión de agua Pública para irrigar su 
propiedad denominada “Santa Teresa”, catas
tro N’- 423, Ubicada en Coronel -Moldes, Dpto. 
¡dé la Vina,- con una superficie bajo riego de 
4 Has.; y

■« CONSIDERANDO: •

Qué mediante Resolución Ñ’ 1210 dictada 
por Administración General de Aguas dé Sal 
ta, se hace lugar a-lo solicitado .por-haber da 
do el recürrénte cumplimiento a todos los 
requisitos exigidos -por- el Código <fe Aguas;

'Por -élió y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal d'e Estado,
Él Interventor -Féderáí eii lá Provincia dé Salta 

D É C BET A:

Art. il’.— Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de derecho al Uso del agua del 
dominio público al ¿mor Siriaco Soto, para 
irrigar sil propiédad denominada “Santa Tere 
Sa”, catastro N’ 423, ubicada en Coronel Mol 
des —Departamento-de La Viña, con cárác» 
ter témporál pérma'iknie, una superficie 
de cuatro héctáiteas,’cop Uná dotación de dos 
litros, diez centilitros por. .segundo, á derivar 
del Mío Ohiiñápampa medíante la íiijuéla diño 
íñiñada &1 Nogal. En/époc^. de éstiájó lá pi'o> 
lindad 'de référencia tendrá uh türiio dé véto 
tícúatro hofa.fe eh üh cicló >d§ cuhrehtH V ciil 
cü díaé con ió’do él cáildat dé la hijííelá íñeh 
éioíiadá.

-Art. 2?.— Déjase -ésiablScido Cjúg jidr iio té 
ÍÍSi-s§ Í<J§ afoüós défmitivó§ del río a que sé ré- 

. íi-.i-é la cqnrecióri reeonocoda por ,el -presente 
í ¡pécj-etPj lá cantidad coiwodda -quéda su^ta a

la efectividad, d - ->
épocas! .el año, de;

lo tant 3, la i-esj 
las autjOridales „ _ ______ _

deteimin ¡rán los cardales definitivos

tintas

las aut 
mente 
lep virt 
Código

Art.
las reservas pre 
232’ de

Art,.

caudales del río ten las dis

Jdo a salvo,’ pór-'-. 
jal y técnica de 
le la. Provincia, quejaportuna

’qt e le confiere "el' p - - i •
_  -reconocida es con 
en los 

de Aguas. '11

onsabilidad

id de| la: 
de Água 
3’. ÍLa

facultades

concesión 
fcstas artículos 17’ y

Código de Aguas. ' li
| Coi mníquese, pubhquese, insérte

se en el -Registei Oficial.yLarchívese.

Es C( pía:

D(

' |¡ai chívese.
MINGO NOG.ÚES „ACUNA " 

ADQIÍFO GAGGIOLO' ,

Pedro Andrés .Arcana I ’ ’¡
-Subsecretaría de O. Pública^Jefe de Desp achí

DECRETO N¡’ 1
SALI A, Diciei íbre 19 de
Expediente ¡N’
—VI¿TO este 

ñor To 
de uña 
su i 
tro N’l 
to de (Jhicoána, 
de dos L_

—OONSIDERftaO:
Que nedit nt'e 

por AdminiEtrae 
ta, se¡ hace luga 
do el! i ecuírenié 
q.uisitps

Por! ello y at 
señor ¡ Fiscal de1 -

TO este 
nás

1882-E.
1957.

Gué
una concesiói 
propiedad de 
N’¡2Ó6, |ubi(

hectárea:

5012-57. 
expediente 
rea. solicita 

de agua p 
hominada ■“___ ___ _  - , ____
ida en Escbipé, Dcpartamén» 
con una stpsrficie bajo riego

por tel cual el sí-' 
ji e reconocimiento • 

lica para irrigar 
n Isidro”, catas ¡

■y

hediente

exigidos

de

Resolución 
ón General

Í.JÍ4 .12P5,-dictada
♦rtA Artico CnT

a lo sOlicíí 
ctühplhMañt

*flé Aguas de Sal 
íta^o por. haber da 

a todos los re-ctühplhMeñto a todos los re» 
por el Códigc de Aguas;
nto á ío dictaminado por el 
Estado, ' ‘ -

El Interventor -F deral de la
1 d|ecre-t

suébase el
so dtel agua 

el señor Tomás Guanea y se 
nuevo título le concesión, pa?

:etáreas del¡! inmueble ’ denomii . 
Catastro N’. !06, con una do-,

— — — A — í 14- u — — — — — — -—- -3 —

Provincia de Salta ’ 
A ;

ArtjArtj 1’.— 
los der¡dios

Af
1-1 i

co i-nyccadoí 
al mismc

po.
otorga
ra irrigar dfis h
nado ¡S 
tación

mi Isidro 
ife un¡lit:

’l Ri

reconocimiento de 
-del dominio públi».

-------,l ife un lit: o cinco cenljíli 
a déipar deil Ri > 1
nombra, con] car i 
dad.4- En época <

iros por segundo 
una acequia sin> Escbipfe, por 

icter Permanente y a perpetui- 
de estiaje, . . . .. 
leteoho a .t 
m ciclo de.i 

Escóip'e, y
en Un ¡ciclo ¡dé 1 iez días con: el caudal total do..

dad.p- En época 
' ferencia tendrá 

cuatro ñoras!, ¡en 
el caudal del¡ tí 
r- l-',=
las pij

,a propiedad de rj> 
n turno de veinti 
’einte dias con todo 
i veinticuatro 'horas

sán Martín,. quelas |
tienen feUs hfteinfli__________ ________— ___ _
cionadQ, danpiñi lados turnoé grande -y chicos, 
nespectwament'e. ‘ r

Art. 2’.—¡Dé;

la cqnceí
, la pañí

_ iivldad di
tas épccás ddí álá —

cionadc 
nespect

ñtei-sej 
refiere 
decrt-tt, 
la afée i

d| nominadas ¡1
lentos en el lepho del río meh.-*

■; iSe establee
11 definitivos 
i^lón reconoc 

dad conced _ ____ „„_ _
'CáudáléS ¡dil rio'teñ las distiíl» 
iu, uHji^uud á ¿alvo, pof lo taiu 
iliüad Léga; y Técnica de las 
'espondiSnles ¡dé la 'Provincia '

i ¡o, dejando 
réspdnsalto, lá [i-.,. 

Autoridades -cói 
qüé óportüiiainéí 
cá loé cáudáies 
cuitad: 1 " ’

Arí
con ÍL .—r,„_ 
232’ del -Óódgo

A «A' AO __ 1

cáudáles
liles quele
1 34—¡La
las rásenlas

Artí 
eñ tíl' Regís

¡Oo 
;ro 
bo

do que por no. te» f 
• del rio a que se 
da por el presenté 
da! queda sujeta a

á laivo, po? lo taá«

i: te. déterñiink-ráh para cada -épo-i 
lefinitivós, ¿ñ ¡Virtud dé 1&S faft ' 
ionfieré él Código de Aguas, 
presenté concesión Se reconoce 
previstas-en’los artículos 17’ y 
de Aguas.
nunfquese, publíquese, Insérte 
jficlal y archívese, ‘ ,
-IIÑGO NOQUES ACUÑA 1 

ARolíD &ASSS0&Q I

.___-rr-’W. ASftAÍ®
Jefe d< Üespáct

PÉDRi

i'ÍOfflKDÉ0R 
éAfcrA, íá ’dj 
Eíxpc díé'nte -Ñ 
VlSr?6 esi§ 1

{fació: 1 déj$lái 
qu'e cqnio Técñ 
1’ dé 
déla

EtepÉ dlé'nfl

íipiei^Üré
inisma, s
Sltój I

) -ÉhijjS6ci?et&f!

18B35®i 1
'diSiSómbfá 
5133 57,1 i 

xgediéhtg n| 
áad.df

déí año eñl-----
ñor José M^rlá Lóáizaj

a áé @. Fatitea?

135?í

bt
L . ................. .......
¡df 7*, á partir.del- 
: curso, ai émpíéádd

B1 filié Adffllfiíga 
sóii'úia Se caliíl-

25.de
bata.su


Salta, 7 de enero de isüá BOLETÍN OFICIAL
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¡Eljlnterventor Federal en la (Provincia fie Salta 
sb - DECRETA:
$rt. 1».—• Calificase como Técnico Práctico 

dé 7’, a partir del 1" ’dé diciembre del año en’ 
curso, al empleado de Admmistración'de Via.i- 
dad de Salta, señor José María Loaiza.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insértese 
en el ‘Registro Oficial y’ archívfese. '

‘ • DOMINGO NOGUES ACUSA
ADOLFO, GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública0

DECRETO N’ 11884-13.
SALTA, 19 de diciembre de 1957.
Expediente N’ 5169 57.
VISTO este expediente por él que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, solicita se li
quide a su favor la suma de $ 600.— a fin de 
devolver igual importe retenido en concepto de 
garantía del Certificado N? 1 de la obra “Am
pliación de la instalación sanitaria del Club 
Atlético Libertad”, 'ejecutada por el señor Ale 
jqndi’ó Arias;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

Sll; Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, con Caigo de oportuna ren 
dición á.~ cuentas, la suma de $ 600.—■ (Seis
cientos Pesos Moneda Nacional), para que pro
ceda a la devolución a su beneficiario, señor A- 
lejatndro Alúas, del importe retenido como ga
rantía de la obra de referencia, con imputación 
a-la cuenta-“Valores a Regularizar —Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas— De 
creto 852,1)54”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

-Es Copia!
; PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de Ó. Públicas

DECRETO N’ 11885-E.
’ SALTA, Diciembre 19 de 1957.
’■ Expediente N’ 4912-1957.

VISTO que .la Cámara de Mayoristas en Ar
tículos Textiles, Mercerías .y Anexos y Oonfec- 
cionístas solicita del Poder Ejecutivo una pró
rroga para la marcación de mercaderías estable
cida por Decreto N.» 11.282 57 ;y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Precios y Abastecimien

to aconseja acceder en el sentida solicitado por 
consid.rar la imposibilidad del cumplimiento 
del mencionado decreto en el tiempo que por 
el mismo se fija, en razón de la gran cantidad 
de. mercaderías que poseen en stock los comer 
ciant-S de los ramos a quienes el mismo alcan
za, como así también de la falta de -etiquetas 
impresas;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provñicia ¿le Salta 
DECRETA:

'Art. 1’.— Amplíase hasta el día 15 de enero 
da ’ 1955 el p-'azo -siabiec-do en el Decreto N9 
11.282 de techa 14 de noviembre ppdo., para lá 
marcación de mercaderías.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se su el Registro Oficial y ardiívasa.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe ds Despacho del M, de E. ?• y O. Públicas

DÉCRETO N9 -11886-iE.'
SALTA, 19 de diciembre' de 1957.
Expediente N’ 5129-1957.
ViSTO-las transferencias de partidas' solici

tadas a fs. 1 por ia- Dirección General dé Rep
tas; y, 1 •

CONSIDERANDO:

Que chas resultan necesarias a la repartición 
para refoiz'ar a-igunós sa- dos insuficientes, sien 
do indispensable que la misma cuente ■ con los 
fondos' que le permitan la atención de erogar 
clones que revistsn el carácter de imposteiga- 
b es;

Que tales transferencias se encuentran en
cuadradas en las disposiciones del articulo- 12’ 
de la Ley de Contabilidad N’ 941(48;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i’.— Dispónense las transferencias que se 
expresan a cou-itinuación. dentro del Anexo G,. 
Inciso III, Otros Gastos, Principal a) 1, de ia 
L'ey de Presupuesto en vig.ncla, Orden de Pa
go Anual N’ 41.
Del Parcial 6, la suma de § 590.— m/n,

•al Parcial 11
¡Del Parcial 6, la suma de i» 1.100.— m/n,

al Parcial 18
Del Parcial 6, la suma de 400.— m/n.

al Parcial 23

Total $ 2.000.— m/n.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 11887-E.
SALTA, Diciembre 19 de 1957.
Exned ente N9 4849-1957.
VISTO Y CONSIDERANDO:
La imperiosa necesidad de modificar la re

glamentación del artículo 14’ de la Ley Nacio
nal N’ 13.273, contenida en el artículo 10’ del 
Decreto 12.563, dictado por el Poder Ejecutivo, 
el 18 de abril de 1952, con el fin de que ios des
montes o desfcrestañoms que se realicen erq'el 
futuro puedan ser controlados y autorizados con 
criterio téonico y racional, impidiendo que ios 
mismos se hagan, en tierras que por razones 
topográficas y/o climáticas sean susceptibles de 
erosionarse o por razones ecológicas y/o eco
nómicas no deban dedicarse a cultivos o explo
tación ganadera,

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i’.— Modifícase el artículo 10’ del De
creto N’ .12.563, del 18/4/52, reg amentarlo del 
artículo 14’ de la Ley Nacional N’ 13.273, en la 
siguiente forma:
a) Todos ios trabajos de desmontes o desfores- 

tación que se realicen en lo sucesivo en bos
ques privados de la Provincia, cualquiera 
sea su sup.rfjcie, quedarán sujetos a la au
torización de la Dirección de Bosques y Fo- 

, mentó Agropecuario.
fe) Lá solicitud presentada a dicha Dirección, 

deberá contener detalle de la ubicación de 
la finca y número de catastro i.n A. G. A. s. 
si hubiera concesión de riego, plan de tra?

■ bájos agrícolas, título de- propietarios, arrian 
datarlos, usufructuarlos o poseedores a cual 
Quier títU'ó.

c) Con los antecedentes prec. dentes, la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, producirá un infomnn técnico autorizan 
do o denegando el pedido.

d) Guando no hubiere concesión hí posibilida
des d. riego, pero sí. de cultivos estivales o 
Sean necesarias nuevas tierras para ■ feBtyar 
rotaciones,' cualquiera sea la superficie a 

■ desmontar, será necesario el dictámfen pre
vio de la Dirección dls Bosques y Fomento 
Agropecuario. .

e) So amente se podrán efectuar desmontes sin 
previa autorización de la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario, cuando la su 
perficiie a desmontar se destine a la cons- 
trueexón de viviendas y mejoras.

f) Independientemente de las actuaciones an- 
terioi'es, el recurrente deberá realizar los 
trámites correspondientes para ,1a comercia
lización de los productos extraídos que de
berán ajustarse a las normas vigentes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E,, F. y 0. Públicas

DECRETO N’ 11888-E,
SALTA, 20 do diciembre dé 1957.
Expediente ¡N’ 5087|57.
VISTO que la Municipalidad de Aguaray, so

licita se le autorice a invertir la suma d'e 
$ 70.0q?i.— del subsidió que le ha sido acorda
do por Decreto N’ 7527|57, para' la “Construc
ción de Sa’a de Máquinas —.Usina térmica”, en 
pago do los gastos efectuados en la compra de 
eaib'es, armadores y otros materiales, jómales 
por el montaje de la red eléctrica y motor, pa
ra el servicio de 'energía eléctrica de la locali
dad; .
CONSIDERANDO i

Que la obra para la que se halla afectado 
el subsidio otorgado por discreto N’ 7527|57 no 
se iniciará hasta el año 1958, y que los gastos 
efectuados por .los conceptos' enunciados tienen 
■el carácter de accesorios de la obra principal;

Por ello,
El Interventor Federal en I'a Provincia de Salta 

|D E C B E T A:

Art. 1’.— Autorízase a la Municipalidad de 
Aguaray para invertir '=n el pago de los gastos 
efectuados en la compra de materiales, ajuste 
de motores y tendido de red eléctrica, la suma 
l. $ 70.000.— m/n.
Art. 2’.—El importe autorizado precedentemen 

te "se tomará del subsidio acordado a dicha Mu- 
nic:palidad por decreto N’ 7527|57, para ,1a “Cons 
trace'ón de Sala de Máquinas —Usina térmica 
de la localidad.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívesa.

Es Copla:

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGCÜKW

PEDRO ANDRES ARRAÍ®
Jefe ds Despacho -Subsecretaría ÚS ?fihilcas

DECRETÓ N’ 11889-®, ’
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
VISITO el D. creto Ley N’ 718 del 14 de di

ciembre del año én curso, por el que se dispo
ne la concurrencia de la Provincia a la Exposi
ción Internacional de Bruselas, y siendo nece
sario designar los delegados titular y suplente, 
que en representación de ella habrán de inte
grar el Comité Ejecutivo Zopa!, encargado de 
coordinar y organizar ]a concurrencia de las 
Provincias que integran el Noroeste Argentino, 
dls conformidad con lo resuelto en lai reunión 
de Interventores Federa’es realizada en esta 
Ciudad Capital el día 7 del íncs en curso;

Por ello,
El Interventor É'édofái dé la 'ftóVÍÜCsa, dé Balín

® E 0 ® ® T A 8
Árt. i'-’.— Desígnase Delegados titula,!? y Sil- 

p’entes de la Provincia ante él Cómité BjScutte 
vo Zonal organizador de iíi coiicdrréilciá dé laé 
provincias de Tu.umán, Sálta, Jujuy y Óatá- 
marca,' á la Exposición internacional dé Sai- 
se as, a los señores suibrecrctaró de Economía y 
Finanzas, Contador Público Naciojialgpjr gu^
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two E. AVierna y Director de Türismo y Cul
i-era don Juan José Papetti, respectivamente.

Art. 29.— El presente decreto será’ refrendar 
do por los señores 'Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ' 
ADOLFO GAGGIODO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 118S0E.
S'AJLTA, 20 de diciembre de 1957.
Expediente N9 5132-1957.
VISTO este espediente en el que la Dirección 

de Minas y tel Juzgado de Minas de la Provincia 
solicitan se disponga la ampliación del plazo 
de 60 'días fijado por el artículo .1-2 del Decreto 
Ley N9 660, de fecha 8 de octubre del corriente 
año, para la elevación al Poder Ejecutivo de la 
reglamentación, día dicho instrumento Legal; y
CONSIDERANDO:

• Que en el tiempo transcurrido desde la fecha 
de promulgación del Decretc-Ley N" 680|57 los 
organismos expresados se han visto en la nece
sidad de atender y estudiar asuntos de urgen
cia derivados de la reestructuración oportuna
mente dispuesta, habiendo dichas tareas resta
do tiempo a la elaboración de la reglamentación, 
de referencia;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Amplíasa por el término de cua
renta (4fl) días el plazo establecido por el artícu 
lo ,12 del Decreto-Ley N9 660, de techa 8' de oc
tubre del corriente año, para que la Dirección 
de Minas y el Juzgado de Minas de la Provin
cia proyecten y eleven a la aprobación drt Po
der Ejecutivo la reglamentación del citado ins
trumento legal.

Art. 2°.— El presente Decreto ssrá refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
■nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en di Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas-

Certificado cuya aprobación se disp ne por el 
a.liento anterior, con imputación a. Anexo H, 
Inciso I, Capítulo L, Titulo 4, Subtítulo A, Ru
bro Funcional I, Parcial 8 del Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Nacionales de A- 
yuda Federal, presupueste vigente para el Ejer
cicio en curso.

Art. 39.— En oportunidad de la liquidación 
de referencia, Cvutaduiia General de la Pro
vincia, por íntemedio el. su Tesorería General, 
deberá retener la cuma de $ 4.906.38 (Cuatro 
mil novecientos seis pesos con 3B|100 Moneda 

r.'- ?on:--pto del 10% de garantía dh 
c ■■■'?. dettondo ser : recitada a la cuenta “Cucn 
tas Especiales —©epói los en Garantía’’, p: ovia 
confección de la respectiva nota de ir.grtre.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértr 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: 0
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO N9 11891-E.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
Expediente N9 3868-57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N? 5 de la 
obra “Pabellón Maternal Teresa O. de Lardies”, 
emitido a favor del contratista N. Marcelo So
to, por la suma dte $ 49.063.86 m/n., de cuyo, 
importe corresponde deducir el Certificado de 
Acopio N9 1, por $ 10.991.—;

Pon ello, y atento a lo informado por Contar- 
duría General,
El Interventor Federal en la Provincia de gaita 

DECRETA:

Art. .I9.— Apruébase el Certificado N9 5 de 
la obra ‘Pabellón Maternal Teresa O. de Lar- 
diles”, emitido -por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia a favor del contratista N. Marcelo 
Soto, por la suma total de $ 49.063.86.

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
General de la-Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arquítec 
tura de la Provincia, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 38.072.86 (Trein 
ta y ocho mil setenta y dos pesos con 86|100 
¡Moneda Nacional), para qué con dicho importe 
del cual se ha deducida el Certificado de Aco
pio N91, se haga efectivo a su benecifiario el

DECRETO N? 11892-E.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
■Expediente N9 5039-57.
VlS.ip que la Dirección de Aiquitectaia de 

la Provincia, Dirección G. peral de Inmuebles, 
solicitan se adjudique a los señores Alfredo y 
Juan Recchiuto la construcción y montaje de 
cuatro cajas metál.cas para camionetas Chevro- 
let “Pick-up”, pertenecientes a lesas repartieio-

CONSIDERANDO:
Que esta adjudicación se hace sobre 1a- báse 

de la efectuada a los mismos adjudicatarios me
diante decreto N9 10.622, die fecha 4/8/57, con
secuente con la licitación pública convocada al 
efecto de conformidad con las disposiciones le
gales vigentes sobre ¡a materia;

Que manteniendo los señores Recchiuto los 
precios y condiciopes presentados en aquélla 
oportunidad y que resultaron los más conve
nientes para los intereses fiscales procede esta 
nueva adjudicación en forma directa, ya que 
resultaría inicuo, con todos sus inconvenientes 
demoras y gastos, llamar a una nueva licitación 
para la adjudicación de las expresadas cajas me 
tálicas;

Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Adjudícase a los señores Alfredo y 
Juan Rechiuto la construccióp y montaje de 
cuatro cajas metálicas para camionetas Che- 
vrolet “Pick-up”, modé’o 3104/56 de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia (tres unidades) 
y de Dirección General de Inmuebles tana uni
dad), de conformidad con el pliego'de condicio
nes y especificaciones que servio ide base para la 
adjudicación a favor die los mismos señores me
diante Decreto N9 10622¡57 y al precio unitario 
de $ 8.717.10 m/n.. (Ocho mil setecientos die
cisiete pesos con 10|100 Moneda Nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General, pon su Tesorería General, liquídese a 
favor de las Dirección de Arquitectura de la 
Provincia y Dirección General de Inmuebles, 
las sumas de § 26.151.30 y $ 8.717.10, respecti
vamente para que, con cargo de rendir cuenta, 
y una vez construidas las cajas adjudicadas por 
el artículo anterior, abonen los correspondientes 
importes a sus adjudicatarios, señores Rechiuto, 
con imputación al Anexo H, Inciso V, Capítu’o 
IiTI, Título 3, Subtítulo B, Rubro Funcional I, 
Parcial 1, “Adquisición de camionetas y Jeeps”, 
del presupuesto vigente —(Plan de Obras Públi
cas atendido con Recursos Provinciales.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Inserte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despachó -Subsecretaría de O. Públicas
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■DECRETO N« ii898<
SALTA 20 de diciembre de 1957. ,

i Expediente N9 4181/57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, mediante Reso
lución N9 765, de fedia 21 de noviembre en 
curso, solicita se adjudique a la empresa cops- 

/ tructora Arturo Moyano, por el sistema di “A- 
juste Alzado”, la realización de la obra “Am
pliación del Colegió Nacional de General Güe- 
mes—Salta”, en la suma total de $ 323.656.00 
m/n.;

Atento a que esta propuesta resulta la más 
conveniente de cuantas se presentaron al cita
do acto y a que la documentación de la obra 
en cuestión fue aprobada por Decreto N9 10.897, 
del 22 de octubre del año en curso,
El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta 

D E C B E ® A :
Art. 1?.—■ Adjudícase a la empresa construc

tora Arturo Moyano, la ejecución, por el siste
ma de “Ajuste Alzado”, de la obra “Amplia- 

, ción del Colegio Nacional de General Güemts 
Salta”, en la suma de $ 323.656.90 m/n. (Tres 
cientos veintitrés mil seiscientos cincuenta y 

• seis pesos con 90/100 moneda nacional).
Art. 2?.— El gasto que demande la realiza

ción de la referida obra se imputará al Anexo. 
H, Inciso I, Capítulo I, Título 2, Subtítulo B, 
Rubro Funcional I, Parcial I, del Presupuesto 
vigente —Plan de /Obras Públicas atendido con 
recursos de origen nacional.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y •archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGJOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe.de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11896-G.
SAJLTA 20 de diciembre de 1957.
Expediente N9 10.153/57.
VISTA la nota N9 110B- elevada por Jefatura 

de Policía, con fecha 18 del actual; y atento 
a lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en Jai Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Autorízase ' al señor Sub-Jefe de 

Policía d!3 la Provincia, Comandante Don Ho
norio Oscar Claro, para que en representación 
de la Jefatura de Policía, se traslade a la Ciu
dad de La Plata, con él fin de dar cumplimien
to a mía misión de carácter reservada, ante leí 
señor Jefe de Policía de la 'Provincia de Buenos 
AiTss.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO! NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ,.

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 11897-G.
SALTA, 29 de diciembre de 1957.
Expedientes Nros. 10007|57; 10008J57; 10011J57; 

10012|57; 10040|57; 1QO41|57; 10042|57; 10045¡57; 
10048|57; 10057-57.

VISTAS las notas Nros. 4216, 4217, 4220, 4221, 
4279, 4280, 4281, 4284, -42'87 y 4299, elevadas por 
Jefatura de Policía, con fechas 10, 12, y 13, de 
diciembre del corriente año, y atento lo solici
tado en las'mismas;
El Interventor Federal ein la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, 1?.—- Desígnase a partir de la fecha, del 

presente decreto en Jefatura de Policía, al si
guiente personal qué se detalla:

a) Al Séfioí Faustinó. Lópe2 (6, 1929 v-M. I. 
N» 7.214,815 —D. Sí. ’Ü? 63), en el cargo 
■de Agente dél, Personal de Campaña, eri va 
cante de presupuesto;

b) Al señor Juan Florencio Cabeza (C. 1895— 
M. I. N9 ,1.523.038 —D. M. N9 26), en el 
cargo de Oficial Inspector del: personal Su
perior de- Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Enrique García;

c) All señor Julio. Alberto Romano (C. 1928—
■ M, I. N9 7.21'3.877 —D. M. N9 63), en el 

cargo de Agente plaza N9 279 de la Comi
saría Sección Tercera, en vacante produci
da en dicho cargo por denuncia reciente del 

, misino, por quién se tencontraba ocupada 
la precitada plaza;

d) Al señor.Francisco Torres (C. 1909 —M. I. 
(N9 3.884.155 —D. M. N9 62), en el cargo

’ de Oificial Ayudante del Personal de Cam
paña, en vacante de presupuesto;

e) Al señor Lino Chocobar (C. 1914 —M. I. 
N9 5.884.818 —D. M. N9 63), en el cargo de 
'Agente del Personal de Campaña, en vacan 
te de Presupuesto;

f) Al s„ñor Eloy Chocobar (C. 1900 —M. I. 
N9 3.868.274 —D. M. N9- 62), en el cargo de 
Oficial Inspector del Personal Superior dé 
Seguridad y Defensa, en reemplazo de don 
Florencio Moisés Gutiérrez;

g) Al señor Dolores Morales (C. 1916 —M. I. 
N9 3.881.227 —¡D. M N9 63), en el cargo de 
Ag'-rte del Personal de Caanpana, en vacan 
te de presupuesto;

(ti) Al señor Juan Francisco ¡Ortiz (C. 1929, M. 
I. N9 7.218.759 —D. M. 68), ign el cargo de 
Sargento del Personal de Campaña, en va- 
cante de presupuesto;

i) Al señor ¡Bruno Apolinar Coronel (C. 1931 
M. I. N9 7.223.804 —D. M. N9 63), 'en el cai
go de Agente plaza N9 374— de la Comisa, 
ría Sección Quinta, en reemplazo de don 
Manuel Espinosa;

j) Ají señor Cesar Juan Trobiani (C. 1912 —M. 
I. N9 1.508.924 —D. M. N9 25), en el cargo 
de Comisario de 2da. del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa? en reemplazó de 
don Luis Antonio Maciel.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el’Registro Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11S98-E.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
VISTO la presentación efectuada por la So-

ciedad Rural Salteña atendiendo a pedidos for
mulados por invernadores y abastecedores loca
les, en el sentido de que sea contemplado en 
forma favorable el falanamiento del ganado in
vernado en la zona; y ,

CONSIDERANDO: '

Que es conveniente para la producción lo
cal asegurar un mercado estable para dicho ga' 
nado, especialmente en los momentos actuales, 
'en que nd solo no sé ha concretado su expor
tación "a Chile por motivos de público conoci
miento, sinó que ello se torna prácticamente im 
posible con la última resolución del Banco Gen 
feral ten materia, de aforo;. . . . .

Por ello,

El Interventor Federal en la, {ptoViñcia de qálta.

. ; DECRETA: . •

Art. I9.— Durante el período comprendido ten 
tre._el' 25 de diciembre dé 1957 y al, 28 de fe
brero de 1958 será obligatorio’ en toda la Pro
vincia el faenamitento exclusivo durante los días 
lunes y martes' de cada semana, de animales 
invernados, a cuyo efecto el vendedor presenta
rá por duplicado ante la Municipalidad y 'Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, una 
declaración jurada certificando que se trata de 
animales invernados en la Provincia.

Art. 29.— Las infracciones! o maniobras que 
trataren de desvirtuar los propósitos del pre
sente decreto, serán paveramente sancionadas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGJOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del MdeE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 11899-E.

©ALTA,. 20 de diciembre de 1957.
VISTO el resultado de las gestiones realiza

das por el Gobierno de la Intervención Fede
ral ten la Provincia, por intermedio del Minis
terio de Economía, Finanzas ,y -Obras Públicas 
y la Dirección de Precios y'Abastecimiento, con 
la Cámara Gremial de Industriales de la' In
dumentaria, Comerciantes de Textiles, Calzados 
y Anexos de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que como resultado de estas gestiones, se (ha 
logrado un descuento del 5% en las ventas de 
copiado, como asimismo, efectuar en l¿s Su
cursales de casas de otras jurisdicciones, los 
dias sábados, un descuento del 15%;

Que algunos industriales y proveedores fac
turan desde ya, los artículos de sus ramos des
tinados a los comerciantes mencionados, con un 
descuento del 2% ,al 3%, que llevados a la ven 
tal y con el descuento apuntado en fel conside
rando precedente llegan al público consumidor- 
can un 1-0%- en menos respecto a los-precios an 
terionss;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

i
Ajrt. 1».— En los negocios dedicados a ex

plotar los ramos de referencia, deberá efectuar
se, como mínimo, un descuento del 5% en las 
ventas’de contada ten todos- los artículos, como 
asimismo, up descuento del 15%, 'sobre .las mis
mas, a realizarse en las sucursales de casas de 
otras jurisdicciones,, los días' sábados.

Art. 2?.— Los comerciantes están obligados a 
consignar en las facturas de venta los descuen
tos fijados precedentemente.

Art. 39.— Toda infracción a lo dispuesto por 
el presente decreto, se hará pasible á las! san
ciones que establecen las disposiciones en vigor.

Art. A9. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
< ADOLFO GAGGJOLO

Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

Jefe.de


. BOLETIN OFICIAL SALTA,- -7 DE ¡ENERO DE 1C-58 PAG, 2.9.

DECRETO N? H98«i-E.
SALTA, 2(j de dickmbre de 1957.
—VISTO el resultado de las gestiones realizadas por el Gobierno de 

la Intervención Federal de la Provincia, por intermedio del Ministerio 
de. Economía, Finanzas y Obras Públicas y de la Dirección de Ftrec.os y 
Abastecimiento, con los representantes de los Centros de Comerciantes 
Mayoristas, de Comerciantes Minoristas, Comercios'de Fíambrieria y ¡Des
pensa y Fabricantes de Jabón de esta Ciudad, con el objeto de arribar a 
conclusiones' efectiva tendientes a abaratar el costo de la vida; y,

—CONSIDERANDO:
—Que los nuevos márgenes porcentuales de utilidad fijados como re

sultado de esas gestiones para la comercialización de los artícuios de 
primera necesidad, son inferiores a los establecidos en el D.creto 9517/57, 
lo que significa un beneficio para el público consumidor;

. —Por ello,

limi ieza 
establécense un porcetaje del 1.0% J ’

Art, 29.— En los artículos de

23% del Minorista al Público.
iel

de un costó ¡hasta de $ 20.0)0 
Mayorista si jiíinonsta y del

Fíjase los precios < ¡el fe bric inte local ai : nayorista o mi»
■norista de los artículos cuya nó: nina se i «Malla a continuación:

Art. 39.—

JABON DE LAVAR:
de

de

1
10
50

125 en adelante
JABÓN EN POLVO: 
1

a 9 
” 49 
” 103

cajones S

$

;e < ctalla a continuación:

1B[7Í,OO
134,00
132,00
130,00

EL INTERVENTOR FEDERAL DE LA PROVINCIA 
D ¡E C R E T A :

Art. ,1-'.— Modifícase el Art. 1’ del D. creta N9 95'17, del 5 tte agoste 
de 1957, respecto de los artículos incluidos en el mismo que se detallan a 
continuación;

ARTICULO De Mayorista
a Mtaorist

De Minorista 
a al Público

¡Porcentaje to
tal a banefic, 
del Público

f
Ai-Vejas al natural en latas 15% 30% 15%
Extrato de Tomate 10% 18% 4%
Conservas de pescado, aves etc., 
al- aceite'y al tomate 15% 25% 15%
Cereales en general, sueltos o 
en- paquetes 12% 20% 3%
Dulce de membrillo, batata y 
,lecha, para-vender p/kilo lft% 23% 4%
Escobas de- cualquier tipo 10% 20% 2%
Fideos comunes sueltos 1'3% 20% 2%
Grasa de Cerdo 10% 17% 3% '
¡Harina de-trigo 8% 15% 2%
Harina de Maíz 10% 1S% 7%
Leche en polvo 1O.% 18% 4%
Sal gruesa suelta 15% 35% 10% ■
Sal fina suelta 15% 35% 10%
Té suelto y envasado 10% 18% 4%
Trapo para P,so 10% 20% 2%
FIAMBRES:
Mortadela extra p/pii.za 20% 25'% 5%
Mortadela rxtra p/cortada ------ 35% 5%
Mortadela de Ira. en pieza 20% 25% 57o
¡Mortadela de Ira. cortada » »'«■ 4 35% 5%
SA/LAMES:
Criollo, con nó .menos del 50% de 
carne de Cerdo, en pieza, el kilo 30% 35% 5%
Los mismos, cortados » 1 1 < 45% 5%
SALAMINES:
Con no menos dél 50% de carne 
de cerdo. 25% 5%
BONDlÓLAi
Por pieza 2Ó% 25% 5%
Cortada 1— 35% 57o

&ECRETO NO' Í19Ó1-G.
SALTA, 20 de diciembre de 195'7.
Expedir nte N? 9789/57.

. VISTO ’p solicitado por Jefatura de Policía 
de la Provincia, con fecha 25 de noviembre del 
áño en curso, en neta N? 4014,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

decreta:
Art.. 19.—■ Exonérase con absoluta prohibi- 

cióh' de reingreso. a la Administración Pública, 
al Agente, de la dotación de la S.cción Cuarta-, 
dependiente d'3 Jefatura de Policía de la Pro
vine a, dcn.Ajñbrosio Lamas, plaza N9 368, des- 

“de él "día? 1’ dé noviembre pudo.; por infracción 
al Art. 1162 ine. 6’, del R.glamento Gene; al de 
Policía y con motivo de .la- comisión del delito 
d=3 fa’s f¡cañón de instrumento público, en con 
curso real con el de estafa en p'arjuicio de úna 
casa de negoc'o local.

Art. 2?.— GomuniqüefiS, publfqúBSe, insérte 
Su éii el Registro Oficial y archívese.

• ■ • -■ ■- DOMINGO NOGUÉS ACUSA 
RAMON J,. A. VASQÚÉZ

. ÉJs. Copla:.
Miguel santiago máOíel

' Oficial Mayor de Gobierno, J, é I, Pública

Bolsa de 23i kilos 8 5,00 el kilo
10
20

Bo'sas de 
Bolsa de

2¡0
20

kilos 
■kilos

Ejn bolsas de 5 a 25 kilos por 
menos de 100 kilos
Por más de 10o kilos
Por más de 250 kilos
VELAS DE SEBO, 
de 1 a 25

25 ” 50
cajones

50 cajones en adelante

,80
,60

,70
■,50
,40

60
5l¡

oo 
,03

54,00

el kilo 
ti kilo

el
'el 
el

kilo 
kilo 
kilo

IIlPOOLORlTO DE' SODIO (Agja Li.vaai ¡fina)
de 1 a 25 docenas 
„ 25 docenas en adelante

$, 37,60
„ ¿5,61

' I '
and
2,80
2,50

s/envase
s/envase

HIPOCLORITO DE SODIO' (Agua Lar
de 1 a- 5 damajuanas • 
” 5 damajuana en adelante
SODA DE LAVAR:
El kilo

DETERGENTES:
de 1 a 9 docenas 
” 10 docenas en adelante

$

í

Sobre estos precios se aplicarán los 
el decreto N‘-’ 9517/57 (Artículo 
lización.

1") er

Art. 49.— Comuniqúese, puiblíc 
archívase.

Es Copia;

,50

na) 'e.n damijiattm de 25 litro*
el litro s/ejnvise 
el litro s/envrse

70', 00
63,00

ifesj
las

uese,

ecti'vos porcéntajis fijados es 
distintas 'ei ap comercia-

inss:rtese m el Rs¡gist-ro Oficia’ £

NOGUEZ
GAGGIÓLO

APUÑA

SANTIAGO F. ALONSjD HERRERO
de EconJefe de Despacho del Ministerio

DECRETO N» U982-G.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
Expediente N’ '9881/57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

de la Provincia, :?n nota N? 4089, elevada con 
fecha 2 de diciembre del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l?.— Suspéndese prev.ntivamente en el 
ejercicio dé sus funciones, y desde el día 31 de 
artubre del corriente año, a,l Agente, plaza N’ 
113, de Ja Comisaría Sección Segunda, don Vi
d-lite Zenón Romano, destacado en la dotación 
del Departamento de Los Andes, dependiente 
de la Policía dé la Provincia, en razón de que 
el mismo se encuentra bajo proceso penal, y 
hasta tanto ti señor Juez de la Causa, dicte 
sobreseimiento definitivo en favor del imputa
do. .

Ait. 2? — Colnimíquafle, publíqusaa, 
se en al Registro Oficial y archíveso.

Domingo nogüés ácüña 
ramón i. A. VASQÜÉZ

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAUÍEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública,

mía, F. y q;

DECRETO NA 11 
SALTA, 20 'a- 
Expec iente 
Aientp lo 

N’ 4'300,

de 
¡N° 

sjalk

< Públicas.

. 03-G.
¡iciembre di
10062/57.
lado por Jefatura de Policía, 
de fecha 13; d d corriente mea

i 1957.

en¡ nota 
y año,
El Interventor) Fdheral en la Prn«

I n n m mi! *..I Q¡9.— Rec 
', del )de?
vención _________

en curso, m.|diai Le el cual s

vinel a da Salí*

Art. 
tículo 1'. 
ta Inter

E C R E T|¡At
.ifícase el inc(so “b’ 
■eto N9 11.782,

■fecha 11 del mes 
i nombraba al seí 
i el cargo.d'a Agen

fi’e deral con

del ar= 
dictado por es-

ñor Féli x ,Domin¡ o Olivera-, ’e
i e la Comisa ría- Sección Terce= 

;e Jefatura 
sto; dujánd 
lo es con igu

te plaza N? 235 
ta, dependiente 
‘-~J •’ ■ pre^úpu 

’sigiiatiói

de 
bise

Policía, en va- 
'establecido que 

Al cargo y en la
cante d
dioha d
plaza N ’ 273 I de i i misma Deber dencia, en reem
p’azo db don Pe iro Ramos,T y 
neam’ente se me; .clonaba en (el 

—' por luníquese, píibj 
Registri Ófíeiál y áre 

ijóBpNGd NÜGtJl

Art. 2 
es en e

ife .cioiiaba en (el

Es Ci pía:
MIGUEL SAN 

Oficial Mayor di 
InsUúcóiqn EfiW

Mayor di

nó como órrda 
citado decrete, 

liqiiSSS, insérte- 
dliVéSe.
ES ACUÑA 1 

VASQUElí

'IAGO MAOffiL 
Gobierno, JWattel?! ¿
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DECRETO N9 11904-G. '
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
Expedientes Nros.. 10.014/57zy 10:015/57. 
VISTO lo solicitado, por.Jefatura de Policía

.en notas Nros.-4229 y 4230. de fechas 10 del mes 
en. curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

A|rt. 1».— Asciéndese al siguiente personal en 
Jefatura de Policía, desde el día 16 dél mes en 
curso:
a) (Oscar Barbarán, actual Auxiliar de 8va. (O- 

ficial inspector) del Personal Administrati- 
ivo y Técnico, en el cargo de Sub-Comisa- 
rio del Personal de Campaña, en vacante

• . de Presupuesto. (Expte. N9 10.0'14157).
b) Luis Beltrán García, actual enfermero de . 

&va'. (Oficial Inspector) del Personal Admi
nistrativo y Técnico, en el cargo de Sub- 
Gomisario del Personal de -Campaña, en 
jfeanplaao de don Otto A. Sa-ravia. (Expíe, 
N9 10.015(57).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO MAdEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N» USOS G.
SALTA, 20 de diciembre de 1957. 
Expedientes Nros. 10046|57; y 10047,57.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 4285, y 4286, dJ fechas 12 de di
ciembre del año en curso;
El Interventor Federal de la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Asciéndese a partir dé! día 16 del 
mes y año en curso, al personal que se detalla 
de Jefatura de Policía:
IT Al actual Oficial Ayudante del Personal 

Superior de Seguridad y Defensa don Pedro 
José Flores, al cargo de Oficial Inspector, 
del mismo Personal, en reemplazo de don 
Néstor R. Quiroga;

2’) Al actual Agente Mariano Dionicio, pla
za. N9 .14’2, de la Oom’saria Sección Segun
da, afectado A la Comisaría de Salar del 
Pocito ('Dpto. Los Andes), al cargo de Sar
gento de la Comisaría Seccional Primera, 
en reemp’azo de don Rafael Ramos,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
-RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copiá:
MIGUEL SANTIAGO ’MACffit

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. púbíic&.

DECRETO N9 11906-G.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
Expediente N9 1/1114(57.

’ VISTA la nota N9 4854, elevada por Jefatura 
de Policía, con fecha 13 de diciembre del co
rrí nte año, y atento lo solicitado en la misma,

El'Interventor Federal oí- la Provincia &a Salta 
DECRETA:

Art. l9.— Acéptase a partir del día 16 del 
iin.s en curso, la renuncia presentada por el- se- 
lüor Juan Antenor Valdivieso, ai cargo’ de Agen 
-te dñ Personal de Campaña,. dependiente de 
■ Jefatura de Policía, por razones particulares. 
- Art.-'2’ — Comuniqúese,■ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUÉS ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copíá:
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL

, Oficial Mayor de Gobierno, J, é L Pública

DECRETO N9 11967-0.-
SALTA, 20 dé diciembre dé 1957.
Expediente N9 9912(57. .. .
VISTO lo solicitado .por Jefatura de Policía- 

dé la Provincia, tn nota N9 4120, del 3 de di
ciembre del año eir curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apliqúese ocho, (8) días de suspen
sión un el ejercicio, de sus funciones, al Agente 
plaza N9 279, de la; Comisaría Sección Tercera, 
dependiente de Jefatura de Policía de la Pro
vincia, don Julio Alberto Romano, desde el día 
16 de diciembre del corriente año, por infrac
ción al Art. 1162, inc. 89, del Reglamento Ge
neral de Policía, y con motiira de haberse pre
sentado a prestar servicios en estado de ebrie
dad.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

•DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

3s Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTSL___

Oficial Mayor fie Gobierno, J. á L Pública.

DECRETO N9 11308-G.
SALTA, 20 de diciembre de 1957.
Expediente N9 10019(57.
VISTA la nota N9 4288, elevada por Jefatura 

d? Po iría, con fecha 13 de diciembre dul año 
én curso, y atento lo solicitado en la' misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETAS
Art. 1?.“ Desígnase interinamente a partir 

del día 16 del corriente mes, al Módico orlan-, 
do César Canónica (O. 1926, M. I. N9 6.729.424, 
D. M. N9 49), de la División de Sanidad, hasta, 
tanto dure la licencia deí titular de la misma, 
médico (Jefe) Inspector del Personal de Sani
dad, Administrativo .y Técnico, doctor Roberto 
Osva’do Bonari, dependiente de Jefatura de Po
licía.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES'ACUNA 
-RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACHE».

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
tes».»»

DECRETO N9 11999-6.
SALTA, 20 d!s diciembre de 1957.
Expediente N9 9982[57.
V5STO lo solicitado por Jefatura, de Policía, 

én nota N9 4205, de fecha 9 de Diciembre del 
corriente año,
El interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETAS
Art. i?.— Rectifiqúese el articulo i9, inc. g, 

del decreto N9 11.550, dictado por esta Interven 
c.ón Federal, con techa 29 de noviembre del 
corriente año, mediante el cual se designaba 
al señor Antonio Dzakick, en el cargo de Agen 
tu del Personal de campaña, en vacante d_- pre
supuesto, dejándose establecido que el verdadero 
nombre es Anton’o Dzakich, y nó como erró
neamente se consignara en el mencionado de
creto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro'- .Oficial y archívese.

■ DOMéNGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A, VASQUEZ

Es Copla:
■ MIGUEL SANTIAGO MÁCIÍJL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública
rí-‘r_íi ■» i q

Decretó n»,.ii9íg-& .
SALTA, 20 db diciembre, dé 1957.
—(Expedientes Nros. 8987(57, 9750(57, -0764(57, 
9825157, 9866(57, y .9952(57.- .

.VliSTAS las notas Ñrós. 3637 del 8(X(57, .3988 
del 25|XIj57, 4098 del 2$|W?, 4044 del 28|Xl(57, 
4074' dél 31X3(57, y 4169 <Jgl 6(SH|57, de Jefa-

tara, de Policía, y-atento a lo solicitado en'las 
mismas,' . * - -

El interventor Federal en lá Provincia de Salta
. DECRETA:’

Art. 1?.— Nómbrase en Jefatura de Policía, a- 
partir.dé la fecha del’presente decreto, al per- 

. sonal que á continuación se detalla;
a) AI señor Vicente Pairil.-a- —O,. ;1936 -t-M.T,’. 

N9 7.241.894 —D. M. N9' 63, eir el cargo-dé 
agente 'del'Personal de Campáña, en vacan

' te de presupu> sto y_en carácter de reingreso,
b) ' Al señor Víctor Hugo - Macórito -^C.51931 

' M. I. N9'7.223.354, D. M. N9 63, ern el car
go de agente del Personal de Campaña" y 
en vacante de presupuesto.

c) Al señor Gerardo Escalante —O. 1924 —M. 
I. N9 3.904.687 •—D. M. N9 63 en el cargo 
de Agente del Personal- de Campaña, y 'en. 
vacante -de -presupuesto.

d) al señor Dur-val Comán — O. 1923 -—MI. 
N9 3.957..146 — D. M. N? 63, fen el cargo 
da Agente del Personal de Campaña, feji 
vacante de presupuesto y en carácter de

' reingreso.
a) al.señor Herminio Flores ■— O. 1914 — M.

I, N9 3.089.138 — D. M. Ñ9 63, éli feí car
go de Cabo del Personal de Campaña, en 
vacante- de presupuesto y en carácter de 
reingreso.

f) al-señor Jorge Baltl — O. 1937- — M. L 
N9 7.244.740 — D. M, N? 63, en el cargo 
de Oficial Ayudante del Personal de Cam
paña y en vacante de presupuesto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insért&j 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO "NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

•«oancaanM

Decreto N9 11911-G.
Salta, Diciembre 2¡5 de 1957,
Expedientes N’sl 9408(57, 9475|5? y 9476(57, 
—VISTAS las-notas N9s -3569 -del 31)Xj57, 3644 

del 6|XI|57' y 36í-5|XI|57, de Jefatura de Poli
cía y atento lo solicitado en las mismas,
El interventor Federal en la Provincia- de Salta • 

D’E O R’EfT A 5

Art. -I9.— Nómbrase en .Jefatura de Policía, 
a'partir de la fecha del presente Decreto, al 
personal que a continuációri se detalla:

a) al señor Angel Vicente Maldonado — O. 
.1933 — M. I. N9 6.708.093 — D. M. N9 47, 
en_el caigo de agüite del Personal de Uf-ni»

- paña, en vacante-de presupuesto.- .
b) al señor Macimiano Ba,derrama «“ O, 1930 

RL I. N9 7.222.242 — D. M. N9 63, en el 
caigo dé agente del personal de-Campaña) 
en vacante‘de presupuesto y-en carácter ctó 
reingreso.

c) al señor JUail Frías — O. 193.1 — M, I. N9 
7.227.276 •— D. M. N9-'63, \en el cargo d9 
agente del Personal de Campaña, y en Va
cante de .presupuesto,

Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insértese' 
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES .ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copla: - :
Miguel Santiago . Macíel
Gí. Mayo? da Gobierno, Jürtlcía á £ gúfeMea

Déóréto N1’ 11912-Ó.
. Salta,. Dici mbre ¿ó de 1957.

Expediente N'9 9519(57.
—VISTO lo. solicitado. pSf íefátui'á dé é'QIí- 

cía, en ñoia N» 3§72 —elevada con fecha ;8 de 
NoVieSnlíré ppdo.,
El interventor í’édtíraí’éh la Píúviücía fie Salta 

D-É C'É. É T A-,
Art. I9.— Nómbrate,.a. partir de lá. fecha ásl 

presente Decr-rto, en el cargo de. Agente^- dél 
Personal de‘ Campaña, y .en vácáiita de présuí 
puusto dependiente de‘.Jefatura ,gg pgjigía ge
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la Provincia, al señor L.ocadio Angel Flores 
(C. 1930 — M. 7.281.468 — D. M. 63).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ DOMINGO ÍNOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto te 119Í3-G.
Salta, Diciembre 20 de 1957.
Expediente N’ 9765(57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota te 4003— de fecha 25 de Noviem
bre dnl corriente año, y at-.nto lo solicitado en 
la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase en carácter de reingre
so a partir de la fecha del presente Decreto al 
señor P¿dro Celestino Apaza- (C. 1927— M. I. 
N? 7,2¡10',683). en el cargo de Agente del Perso
nal de Campaña dependiente de Jefatura de 
Policía, en vacante de presupuesto.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
., RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla! ' ‘ . |
■ MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial .Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N« Í1914-G.
Salta, Diciembre 20 de 1957.
Expedientes N?s 8717157; 9159(57; 9052(57; 9522] 
57; 9523(57; 9820(57.
—ATENTO lo solicitado por Jefatura de po

licía tn notas' tes 2790— 3357— >3169— 3675— 
3676— y 4039— con fechas 20 de Setiembre— 
17 y 10 de‘Octubre— 8— 8— y 28 de Noviem- 
bré—■ del corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. V.— Nómbranse a partir de la fecha del 
presente D.creto al siguiente personal que sa 

..detalla, en Jefatura de Policía:
a) al señor César Fimos (C. 1934—• M. I. N9 

. .7.234.606 — D. M. te 63), en el cargo de
Agente de la Sub Comisaria de Mojotoro

. (Dpto. La Caldera), en vacante de presu
puesto;

b) ál señor Daniel Chilo (O. 1921 — M. I. 
N’ 3.956.121 — D. M. te 63), en el cargo

■ de .Oficial Ayudante del Personal de Cam-
.. paña, en vacante de presupuesto, y en ca-

. rácter de reingreso,
c) aT señor Manual Victerman Robles «3. 1909

' M í..'te 3.827.039 — D. M. te '01), en el 
■cai;gO de Agente de la Sub-Comisaria de 

... j\ñtillas_(Dpto. Rosario de la Frontera) éh
- T’eéihpíazo de don Valeriano Lueena;

d) 81 señorl Mario G^rácimo Herrera (O. 1930
. .. M, í.-te .7.221.659 — D. M. N? 63), en el 

cargo- de Oficial Inspector del Personal Su 
pisrior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de-don Héctor filas Sierra;

_e) .-al- señor 'Francisco José Medrarlo Aldtrete 
'(O, 1919 — M. I, te 626.359 — D. M. te 
57), en él cargo de Oficial Sub-Inspector dél 
¡Personal de Campaña, en vacante de pre
supuesto;.

f). al señor José Aiigél'ÁgúStln Seyhoso (0. 
-1922 — M. I. te 3.011.048 — D. M. te 47), 
ón si cargo d Ofcial Ayudante dél Péi'só- 

: nal dg Campaña, en vacante de don José 
. ’ fecbertó. Pachéco.

.. . Árt. .2’ — Comuniqúese, públíquesfe, irisérte- 
gii el. .Registro Óficial y archívase.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA
'• RAMÓN J. A. VASQUEZ

Es Copiúi
• MIGUEL SANTIAGO MAÓÍÉL
Qficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública.

Decreto te 11915-G.
Sa ta, Diciembre 20 de 1957.
Exp Mientes tes: 10118|57; 10119|57; 10129|57; 
10121(57; 10122(57; 10123|57; 10124|57; 10il25|57; 
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en notas tes 4358— 4359— 4360— 4361— 
4,362— 4363— 4361— 4365— de fechas 17 dal co
ntente mes y año;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1“.— Asciéndanse a partir del día 1? de 
Enero próximo, al siguiente Personal que S3 
detal.a, d. pendiente de Jefatura de Policia:
a) al actual Oficial Ayudante Joaquín Guil, 

del Personal Superior de Seguridad y De
tensa, al cargo de pficial Sub-Inspector del 
Personal de Campaña,- en vacante de pre-

• supuesto; '
b) al actual •Oficial Ayudante Justo Morera, 

del Personal Obrero y de Maestranza, al 
cargo de Oficial Inspector —del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don Mateo Montenegro;

c) al actual Oficial Ayudante Luis Alberto 
Racioppi, del Personal Superior dé Seguri
dad y Defensa, al cargo de Oficial Sub-Ins- 
p.ctor, del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto;

d) al actual Oficial Ayudante Cristóbal Marín 
Tomás, del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, al cargo de Oficial Subinspec
tor, del Personal de Campaña, en vacante 
de presupuesto;

e) al actual Oficial Ayudante Roberto Anto
nio Daihud, del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa, al cargo de Oficial Sub
Inspector, del Personal de Campaña, en 

vacante de presupu<sto;
f) al actual Oficial Ayudante Félix Dalmiro 

Ramos, del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, al cargo de Oficial Subinspec
tor, del Personal de Campaña, en vacante 
de presupuesto;

g) al actual Chófer de 9^ (Oficial Subins
pector) Humberto' García, del Personal O- 
brero y de Maestranza, al cargo de Oficial 
Inspector, del Personal de Campana, en va 
cante de presupuesto;

h) al actual Chófer de 991 (Oficial Subinspec
tor) Custodio Zamora, del Personal Obrero 
y de Maestranza, al cargo de oficial-Ins
pector, de la Sub-Comisaría de. La Moras 
(Dpto. Chicoana), en reemplazo de don 
Publio Raúl Arias.

Art; 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registra Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública. ■

4?)

5?)

6?)

79)

alal ¡tiño: 
I. N ’ 7.

O’egario Álvjnez (C. 1935 — M. 
234.835 — D. M. te'68), en el car- 

.■sonal de Campaña, 
resto;-

fieerrto N« I1016-G.
Salta, D'ciembre 20 de 1957.
Expedientes tes 10OT9|57; 10913(57; 10044(57;
10116(57; 10117(57; 1Ó126|57; 1Ó145|57.
—VISTAS las notas te-4218— 4222— 4283— 

4356 — 4357 — 4367 — 4369 elevadas por 
Jefatura de Policía, con fechas 10— 1'1— 12— 
13— 13— 17— y 16 del corriente mes y año; 
y atento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
D E 0¡ B 0 T A S

Ajrt. i?.— Désígnahsé á partir de la fecha 
del presente Decreto, en Jefatura de Policía, 
al siguiente personal qué sé deta'lá:
T>) al s;ñor Hugo Ma'gua (6. 1§26 — M; í. 

te 3.996.388 — D. M. te 64), eii el cargó 
d. Óficial Ayudante del Personal de Óáma 
paña, én vanante de presupuesto;.

2<*) al señor Julio Argentino Del Cont (O. 
1932 — M. I. te 7.226.278 — D. M. te 63), 
éh el cargo de Oficial Sub-Inspector dél 
Pl.i'Sohal de Campaña, en vacante de pre1 
Supuesto, y til carácter dé reingresó;

3’) al señor Gilberto Vaca (Ó. 1937 — M> I. 
te 7.243.768 — D. M. te 63), en el cargo 
do Óficial Ayudante del Personal de Cáni 
¡paña, én vacante de presupuesto^

Agente del ¡Pa 
ate de pres&p
Mario Sarmiento (G. 1929'- 

.214.173 —
Agente plaza

en vacó 
al seño: 
I. te 7 
cargo d

'de i ¡llantería, el idia 
sen__
al seño: 
te _
d 3 Áge: 
vac inte 
al seño

- M.
M. te 63), ten el 

te 605 die la Guar- 
eemplazo da don Ro 

i carácter de reingreso;toraks, y en
Luis Gutiérréz. (C. .1924 — M. I.

1.099 — D. [M.
.te del iPerson 
de presupuest
Salvador Rui

r.972 — D. M. 
sario de Prrm 
:e Seguridaá j 
don Carmelo

Comuniqúese,
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO^ NOGUES ACUNA

RAMON ff. A. VASQUEZ
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1917-G.
anbre 2Ó di 
N9 9792(57.'

1 pr-esente i.________ ___ _
le Policía de la Provincia, a fs. 1, 
ización pare! ajdquirir en forma di
uso de la Repartición, de la fir- 

A.S.A. de J t Capital Federal, 166 
3a “Ballesteo.' Molina” calibre 45— 

cala una, lo que hace 
. ---------A- m|n.;
atento a las disposiciones del ar- 

a D3y de Contabili-i

.957.

Expediente por el cual

ia “Ballestee 
$ 1.650.— c 
§ 273.900.-L 
atento a las

- de 
te 941(48,
ir Federal en ía (Provincia fie Salta 
PEOR”"’ * ’

Autorizase
E T A :
i

¡a Jefatura de -Policia 
treia, a adquirir en forma directa 
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tonas “¡Balle^ter Molina” calibre 45, 
'■ ' ' MIL SEISCIENTOS 
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y ¿ara uso ’* ”-----
de
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. . esta ciudad a la detenida Angela o Isidora Zcr- 
, -pa o Zapana, por ord. n del señor Juez en lo

«Penal 1* Nominación Doctor Hugo A. Rama-ocio 
,*-tti; debiéndose también, liquidar los gastos d'e 
'-• movilidad para el referido funcionario y detení- 
- da a trasladar.

Art.. 2?.—.Comuniqúese, publíquese, inserte- 
. se én el Registro Oficial y archívese.
' DOMINGO NOGUES ACUÑA
¿. RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
~ MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

"• Decreto N’ 11919-G.
Salta, Diciembre 20 de 1957.

’• Eáptd'enfe N« 10028|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N’ -Í094 de fecha 12 del mes en 
curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DEORETAs
Art. 1?. —Apruébase la Resolución N’ 292 

dictada por Jefatura de Policía de fecha 12| 
XII|57, cuyo texto dice.;
"Resolución N’ 292. — Jefatura de Policía — 
‘‘Salta, 12 de Diciembre die 1957. — VISTO’: Ei 
"presente expediente registrado bajo el N’ 
“ 2164¡57 Letra “N”, donde el señor Jefe del

■ "Servicio ds Comunicaciones de. la Presidencia 
"de la Nación,, solicitadla colaboración 'de la 
"División de Comunicaciones de esta Repart.-

- "clón para que una com.sion de la misma con
- "el equipo radio-eléctrico necesario se trasia-

“ de a las localidades de Santa. Cruz de la SK-
- “ rra y La Paz —< República de Solivia —para 
"realizar las transmisiones necesarias de co- 
" munieacionies oficiales entre Bolivia y la Casa 
“da Gobierno de Buenos Aires, con motivo d.i 
“ Viaje a dicha Nación del Excmo. señor Pre
sidente de la República, y Considerando: Que 
“en el referido expediente se informa que para 
“transportar dicha comisión Uisga al aeropuer 

. ■ “to local en el día de mañana un avión mili- 
“tar para iniciar el viaje de inmediato, y que 
“los gastos -y viáticos que se produzcan debe- 
“rán s-r reintegrados por la Presidencia de la’ 
“Nación, El Jefe die Policía de la Provincia de 
“Salta, Resuelve; 1?.— Autorizar al señor Jefe 

. “de la División de Comunicaciones, Inspector 

.. “ General D. Mario Valdiviezo para que en com 
“pañí a del Oficial Ayudante D. Carlos I. Le- 
“ wis y los técnicos aguates Pedro C. Portal y 
"Humbe”to Tejerina, integren la comisión que 
“con el necesario equipo rad'.o-eléctrico se tras 
“láden en el avión militar que ha fletado el 
“¡Senvicio de Comunicaciones "de la Presidencia 
“ de la Nación con destino a las localidades de 
“ Santa Cruz -de la Sierra y La Paz —Repúbli-

■ “ca de ISolivía--- debkñdo Tesorería de Policía 
“ anticipar a los. nombrados funcionarios los viá 
“ticos correspondientes a once días ai que sa 
“ calcula durará la comisión, con el recargo del 
''cincuenta por ciento, conforme a la réglame!! 
"taclóii vigente, más la suma de un mil p.scs 
"moneda nacional para gastos imprevistos, cu- 
“yo total deterá oportunamente gestionarse sil 

fe reintegro del Servicio de Comunicaciones de 
“la Presidencia de la Nación. — 2?.— Solicite- 
“ se del Ministerio de Gobierno, Justicia é 1 
"Pública la aprobación de la presenta Resolu»

" "ción. — 3’.— Tomen razón Sub-Jefatura, Se
cretaría General, División de Comunicaciones, 
“Tesorería General y fecho Archívese. — Fdo: 
“Arturo O. Sierra — Comandante Principal 
" (R) — Jefe de Policía”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publlcuesa, lasáí-ts» 
Sé en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
■ _ RAMON J. A. VASQUEZ

Es CJopíái
MIGUEL SÁNTÍÁQÓ MÁfiígL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

SECRETO N? 1j32C-G.
SALTA, Diciembre 20 de 1957.

-—VISTA lg solicitud de licencia tódraordiná

fea, elevada por- el Comisa.io do 2» dé jefatu
ra de Policía, a partir, d-'d día 9 de enero próxi
mo; y atento'a lo informado por la Contaduría 

. General de la Provincia,a. fsl 3,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. i’.— Concédese licencia extraordinaria 
por el término. de’ seis meses, sin goce dé ha
beres, y a partir del día 9 de emro de 1953, 
al Comisario de 2" de Jefatura de Policía, dón 
Francisco Pulido González, de conformidad a 
las disposiciones del Art. 80% del Decreto—Ley 
N? 622¡57.

Art. 29 — -Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

• Oficial Mayor da Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO Ni 11921-G.
SALTA, Diciembre 20 de 1957.
Erpt?. N'-’ 9693,57.
—VISTA la nota N0 667— letra "C’’— eleva 

da por la Dirección de la Cárcel Penitenciarla, 
con fecha 19 de nov ombre ppdo.; y atento a 
lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

D E O RE TAi
Art. 1?.— Acéptase, con fecha 17 de noviem

bre óei año en curso, la renuncia presentada 
por el Celador— de la Guardia Interna del 
Penal, don Eleuterio Francisco Desparte; y de. 
signase en su reemplazo, y a partir de la feiha 
sue teme p'sesión de su cargo, al señor Albi
no Díaz (M. 7.23o5.076).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
la en el Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
■ MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Ivlayor de Gobierno, J, é I. Pública
n* -<-r~

DECRETO N? 11922-G.
SALTA, Diciembre 20 de 1957,
Exptes. N?s. 9855157, 985!|57 y -10.127¡57.
—VISTAS las notas N’s. 684—0, 686—C y 

714—0, de fechas 29|X1|57, 26|XI-57 y 17|Xí|57, 
de ia Cárcel Penitenciaría, y . atento 1O soüc.ta 
do en las mismas, .

El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 
DECRETA;

.Art. 1’.— Desígnase en'la Cárcel Penitencia
ría, a partir de la fecha que tome posesión del 

•'cargo, ái personal que a continuación se deta
lla:

a) al señor Saturnino Rene Romero, M. I. N’ 
7.265.445, en el cargo de Celador de la Guar 
lia Interna.— Expíe. N? 9855|57,

b) al señor Adelaldo Martínez, M. I. N’ 7.241. 
176, en el cargo de Cficial Carpintero (Per 
sofial Obrero y de Maestranza), Expíe. N9 
9E54.5Í.

c’i al señor Jesús Ajllio ChocobaL M. I. N1-1 
7.229.324— D. M. N? 63, eil el cargo dé Sol 
dado leí Cuerpo de Guardia Cárcel, m en 
tras dure la ausencia de su titular Dn. 
R-sondo Soto, quién se encuentra en uso 
ce iicenca Extraordinaria por e’ término 
üs seis (6) Meses sin goce de sueldo. Expíe. 
N! 10.127-67,

Art, 2f — Comuníquess, publíquese, insérte
se en si Registro Oficial y'archívese.

WSÜNGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

' ®s Oopíáí - - ’
Miguel santiago maclSl

Ofieial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO. N? 11923-G1 .7
SALTA, Diciembre 20 de 1957. '
Expíe. NV 9767|57. ' .
—VISTA la' nota N<’ 676—C— elevada por la 

Dirección de. la Cárcel Penitenciaría, con fe-. I 
cha 26 de noviembre del año en cursó, y aten | 
to a lo soíicñado en la misma, ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. 1’.,— Nómbrase con anterioridad al día | 
1? le nov'embre del año en curso, al señor Da- 
mián Rogelio Bazán (C 1924 — M, I. N’ 
3.904.159— D. M. N? 63), en el cargo de Encar 
gado d.e Panadería (Personal Obrero y de Maes i 
tranza), en la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría, en vacante existente.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archives®. ■

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

SECRETO N’ 11934-Gt
SALTA. Diciembre 20 de 1957.
EMpte. N<? 8383157.
—VISTO el decreto Nv 10.630— del 4 de oc

tubre dél año en curso, por el que se dispone 
luego de aceptar la excusación formulada por 
el señor Interventor de Sociedades Anóni
mas, Civiles y Comerciales Escribano don Ju 
lie Zambrano (h), y por el Escribano'de Go
bernó, don Raúl J. Goytia; designar ál Es
cribano don Julio A. Pérez, para que entien 
da en la causa relacionada con la impugna
ción de nulidad de la Asamblea General Or 
dinaria convocada por la Sociedad Civil “Spor 
i ng Club” y efectuada por a'gunos socios de 
la misma-; y atento a que el Escribano Pérez, 
también formu’a su excusación en razón de 
tener que ausentarse de esta Provincia,, por mo 
tivos de índole particu’ar, se dió vista de lo 
actuado al Ca'egio de Escribanos, cuyo Presiden 
te. a fs. 31, propone en designación al Escrl 
baño Público, don Alberto Ovejero Paz¡

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia Se Salta 
DECRETA:

Art. I?.— fiéjásé sin efecto la designación de’ 
Escribano don Julio A. Pérez, dispuesta por 
decréto N’ 10.630— del’ 4 de octubre del año 
én curso, para que intervenga en la causa re 
láeicñada con la impugnación de nulidad dé la 
Asamblea General Ord haría convocada por la 
Sociedad Civil “Sporting Club”, y efectuada 
por algunos soáos de la misma; y desígnase 
en su reemplazó y para igual cometido, al 
Escribano Público, don Alberto Ovejero Paz, 
titular del Registro N” 14— domiciliado en 
ésta ciudad, calle Mitre 467.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, íhBMssa 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ- ,

Es Copia: i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL !
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L PÚbMeg

DECRETÓ Ñ? 11925-G.
Salta, Diciembre 20 de 19ó7,
—VISTA la s'tuas'óii personal dó Ids deiéñi- 

dos Santiago Enrique Arana y Jósé A. Esnaiy, 
Cc.NSIDÉRANDO:

Que la- pena pedida por él Señor Fiscal en 
’o penal está cumplida y haciendo uso de las 
focUltaüeá otorgadas pór ei Aíi, 129— Inóiso 
3°) de ia Constitución Pr-vlneial vigente, ■

Él Interventor Federal de la Provincia d« ^alta 
D E C R E T A t

Art. I?.— indúltase á los procesados Señó0 
i'es Santiago Enrique Arana y jos® ’ E?na!¡ 
fp qifr’t? a 'las ‘atribuciones pgf
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el Art. 129— Inc. 3?) de la Constitución da la 
Provincia.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Registro Civil de la localidad-de Campo Qur 
jano (Rosáiro de Lérma), mientras dure la 
ausencia de la titular señera Linea América 
Buíz de González, quién se encuentra en uso 
de licencia por enfermedad.

An. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
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DECRETO N? 11926-G.
SALTA, Diciembre 20 de 1957.
Expíe.’ N9 '10.106157.
—VISTA la nota del Señor Luis V. D’Andrea 

Interventor‘Municipal de El Carril, y atento lo 
Solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

• ■ DECRETA:

Art- 1".— Nómbrase Juez de Paz Suplente 
de El Carril, al señor Lecnor Villalba, M. I. N9 
3.943.280— O. 1913. ;

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
•RAMON J. A. VASQUEZ

RAMON J. A. VASQUEZ
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Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

a pagar al vencimiento de cad? trimestre, ¡que 
se agregi como punte integrante del convenio.”

Es Copia: 
MIGUÉL'SANTIAGO MACIEL

I Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO'N’ 11927-G.
¡SALTA,- Diciembre 20 de 1957.
Expíe. N9 971Ci5.’.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía dé la Provincia, en nota corriente a fs. 
1/ del --presente expediente, a fin de que se dis
ponga la -transferencia de fondos entre las par 
tidas de su • presupuesto, por la suma de $ 
130.000- m|n., por ser necesario reforzar las 
destinadas a atender las erogaciones que de
mandará; la liquidac'ón de los sueldos del Per 
sonal Administrativo y Técnico;

Por ello; y atento a lo informado por la 
Contaduría. General de la Provincia, á fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N» 11929-G.
SALTA, Dicimbre 20 de 1957.
Expíe. N? 8384|57.

—VISTO’ el presente expediente -n\ci que la - 
Municipalidad dé San Ramón de ’a Nueva Ó- 
rán, eleva a conocimiento y aprobación de es- 

‘tfe Gobierno, el Convenio celebrado entre ¡esa 
Municipalidad y la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia de Salta, en concepto 
de amortización de la deuda que mantiene esa 
Comuna,. con la nombrada Caja de Jubilacio
nes, al cierre del 31 de diciembre de 1956, por 
Aportes Patronales; 
níllas de extinción

como así también dos -’pla 
de la’ deuda;

a lo informado per la Con 
la Provincia, a fs ’ 13,

Por ello; y atento 
taduríía General de
£1 Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
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■Art. 1?.— Transfiérase la suma de Ciento 
iieinta mil pesos moneda nacional ($ 130.001) 
m|n.), del Anexo D— Inciso 2— Item I— "Gas 
tos en Personal”.— Principal a)l— Parc'al 5— 
“Personal Superior de Seguridad y D tensa”— 
del Presupuesto vigente, Orden de Pago Anual 
N’ 37; para reforzar la partida Parcial 1— 
“Personal Ádm'nistrativo y Técnico”, del mis
ino anexo, inciso, ítem, Principal/Ley de Pre 
supuesto y Orden de Pago a'Mal,— de confor 
midad a las disposiciones contenidas en el art. 
129 de la Ley de Contabilidad N9 941|48, en 
Vigencia.

Art. a*1 — Comuniqúese, públfqúése, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACÜNA

;■ RAMON J. A. VASQUEZ -

Art. 1’.— Apruébase el Convenio celebrado 
entre la Caja de Jubilaciones y Pensiónesele la 
Provincia le Salta, y la Municipalidad, .de San 
Ramón de la Nueva Oían, con relación a la í 
amortización de la deuda que ésta- tiene pen
diente con la susodicha Caja de Jubilaciones, y 
cuyo texto seguidamente se transcribe:

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
•de la Provincia de Salta, representada en es
te acto por su Presidente Inte) ventor, don Ar
turo Simón Usandivaras, y la Muaicipaiidal de 
Orán representada por el Inteiventcr Muni
cipal de la m.sma, don Santiago Vignau, se 
conviene celebrar el presente convenio ad—re
ferendum del Poder Ejecutivo y con Sujeción 
a las disposiciones de los Decretos Leyes húme
los cuatrocientos ocho y cuatrocientos doce del 
año mil novecientos cincuenta y siet
do establecidas las siguientes cláusulas que es
tatuyen monto, forma de pago, plazo é inte
reses de la deuda atrazada de la Municipalidad 
de Oran con la Caja en concepto de aportes 
da afiliados y patronal al treinta y uno de di* 
olambre dé mil novecientos cincuenta y seis,”

“.Primero: A los efectos del presente conve
nio se fija el monto de la referida deuda en 
S 167.065,21 m¡n. (Ciento sesenta y siete mu 
sesenta y cinco pesos con 3i|100 moneda iiacio 
nal) sóbra la cual se aplica el ínteres del cm 
co y níedio (5/a) poi ciento anual a diez (10) 
alies de plazo conforme lo establece el articú1'1 
tercero lél Decreto Ley número cuatrocientos 
Mee del año mil noveaintos ciiieúntá y siete 
érSVáhdosé én consecuencia esta deuda a la 
suma de | 2X4.155,81 m[n, (Pipsciento-i catorce

imo: 
icipa idatjj 
. pun 
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MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial -Mayor de Gobierno, J,_ é I. Pública,

•Secreto n« iissá-éL
SALTA, Diciembre 20 de 1957.
Etxpte'. N’ 10063|57.
s-Vi’STO lo solicitado por la Dire-Jlón Gené 

1-&1 del. Registro Civil, en lleta N? -t22—M—11 
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DECRETA:
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Sa’do: ? 167.065.21 
Saldo Pro- 
" . gresivo

Amortización 10%
Amortización

Trimestral

Intereses 514% aJMisü

Interés 514%
Total a Pagar

.por Trimestre

167.065.21 4.176.63 2.297.15 6.473.78
162.888.58 4. '76.63 2.239.72 6.416.35
158.711.95 4.17 ;.6í 2.182.29 6.358.92
154.535.32 4.176.63 ' 2 124.86 6.301.49
1150.358.69 4.176.63 2.067.43 6.244.06
146..182.06 4.176.63 2,010.00 6.186.63
142,063.43 4.176.63 1.952.57 6.129.20
137.828.80 4.176.63 1.895.14 6.071.77
133.652.17 - 4.176.63 1.837.71 6.014.34
129.475.54 4.176.63 1.780.28 5.956.91
125.298.91 4.176.63 1.722.85 5.(99.48
121.122,28 4.176.63 1.665.42 5.842.05
116.945:65 4.176.63 1.607.99 5.784.62
112,769.02 4.176.63 1.550.56 5.727.19
1Ó8.592.39 '.. • 4.176.63 1.493.13 5.669.76
104.415,76 4.176,63 1.435.70. 5.6.12.33
IÓ6.239-. 13 4.176.63 1.378.27 5.554.90
t96.062.50 4.176.63 1.320.84 5.497.47
91.885.87 4.176.63 1.263.41 5.440,04
87.709.24 4.176.63 1.205.98 5.382.01

-83.532.61 4.170.63 1.148,55 5.325.18
-79.355.98 4.176.63 1.091.12 5.207.75
75.179.35 4.176.63 1.033.69 5.210.32
71.002.72 4.176.63 976.26 5.152.89

- .66-826.09 4.176.63 ' 918.83 5.095.46
:• 62,649.46 4.176.63 861.40 5.038.03
.58.472.83 4.176.63 803.97 4.980.60
"54.296.20 4.176.63 746.54 4.923.17
‘50.119.57 4.176.63 689.11 4.865.74
t45.942.94 4.176.63 631.68 4.3G8.31
41...766.31 4.170.63 574.25 4.750.88

. 37.589.68 4.176.63 516.82 4.693.45
■ 33.413.05 4.170.63 459.39 4.61-6.02
"'29.236.42 4. NO. 63 401.96 4.5'8.59

25.059.79 4.176.63 3.44.53 4.521.16
20.883.16 4.176.63 287.10 4.463.73

*16.706.53 4.176.63 229.67^ 4.406.30
"12.529.90 4.176.63 172.24 4.348.87
- 8.353.27 4.176.63 114.81 4.291.44

4.176.64 .4.176.64 57.38 4.234.02
167.065.21 47.090.60 214.155.81

•"SALTA, 16 de Agosto de 1957.”
•■"Firmado: Arturo S. Usandivaras— Presiden 

te. Interventor Caja da Jubilaciones y Pensio 
lies — Santiago Vignau— Interventor Munici
pal.— Hay un sedo de la Municipalidad de 
San Ramón de la Nueva Oran y un sello de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
V’nc'a de Salta.”
'Art. 3’ — Comuniques©, publíquege, insértese 
S& en el Registro Oficial y archívese.

BOJIiXGO NOGUES ACUM 
RAMON J. A. VASQUJSZ 

Es Copia:
"■MIGUEL SANTIAGO MACSEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N’ 880 Edicto de Minas: Manifestación de 
■descubrimiento de un Yacimiento de ‘‘Hierro”: 
;Mlna denominada "Juanita" en el Departa- 
amento “Gral. Güemes: Presentada por el se 
Yínr Osvaldo Javier Larrañaga, El vía pu
ntero de Marzo de 1957 a horas trece: La Auto 
ridad M’nera- Provincial, notif’ca a los que «e 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; La zona solicitada se describe en la si- 

„ guíente forma: Para la ubicación de la m’na 
• pe ha medido una poligonal abierta a partir de 

■ la confluencia de los arroyas El Tunal y U'rt- 
ch!mé o La Cueva. Esta poligonal sigue aguas 
arriba el curso del arroyo Ünchimé y consta de 

- lados. Se ha dado azimut al primer lado 
medido 0—1, siendo los demás ángulos de la 

A ¡poligonal interno.

DESCRIPCION DE LA POLIGONAL. Se des
cribe primero un lado, luego el ángulo interno 
del vértices formado por el lado dcscripto, y 
el que se describe a continuación y asi sucesi
vamente.

Azimut lado o—1; 159’18’ longitud lado 0—1 
de 131,60 metros; vértices 1 de 134’ 43’16”, la
do 1—2 mide 63,50 metros; ángulo vértices 2 
de 261906’; lado 2—3 mide 49 metros; ángulo 
vértices 3 de 101935” lado 3—4 mide 39,10 me
tros; ángulo vértices 4 ele 262’14’35”; lado 4—5 
mide 117,50 metros; ángulo Vértices 5 de 116’ 
01’18”; lado 5—6 mide 95.50 metros; ángulo vér 
tices 6 ds 219’45’45”; lado 6—7 mide 85 me
tros; ángulo Vértices 7 de 296’56’08”, lado 7—3 
mide 88 metros, ángulo vértices 8 de 193’12’54”, 
lado 8—9 mide 71,50 metros; ángulo vértices
9 dé 120’11’50”; 9—10 mide 99,50 metros; ángu
10 vértices 10 de 73’13’15”; lado 10—11 m’de 
114 metros, ángulo vértices 11 de 226’14’25"; 
lado 11—12 mide 33,90 metros; ángulo vérticas 
12 de 250’14’; lado 12—13 mide 153 metros án
gulo vértices 13 de 156’48’25”; lado 13—14 mi 
de 63 metros; ángulo vértices 14 de 149’58'20”; 
ludo 14—15 mide 46 metros ángulo Vértices 15 
de 121’68'; lado 15—16 mide 102,50 metros, án
gulo vértices 16 ds 228’17'10”; lado 16—17 m1- 
de 28 metros; ángulo vértices 17 ds 240’59'; 1a 
de 17—18 mtóe 149 metros; ángulo vértices 18 
de 167’; lado iá—19 mide 88 metros; ángulo 
vértices 19 da 116’33’; lado 19—20 mida 60 me
tros; ángulo vértices 20 de 117’10'; lado 20—21 
m’de 150 metros;" ángulo vértices 21 de 277’ 
20’; lado 21—?2 mide 122-metros; ángulo vér- 
t’ces 22 de 138’23’; lado 22—23 mide 97,50 me 
iwgf ángulo 33 ■ge tedo 23—

24 m’de 114'metros; ángulo vértices 24 de 94’ 
2?’; lado .24—25.mide 112 metros ángulo vértices
25 dé 225’21’; lado 25—26 mide 37,30 metros; 
ángulo vértice 26 de 156’40’; lado 26—27 mide 
174 metros; ángulo vértices 27 de 226’04'; lado 
27—28 mide 95 metros; ángulo vértices 28 de 
135’50’; lado 28—29 mide 93,50 metros; ángulo 
vértices 29 de 207’52’; lado 29—30 mide 48 me 
tros; ángulo vértices-30 de 250’27’; lado 30—31 
mide’ 69 metros ángulo vértices 31 de 139’47' 
lado 31—32 mide 42,40 metros; ángulo vértices 
32 de 232’; lado 32—33 mide 82 metros; án
gulo vértice 33 d'e .134’30’; lado 33—34 mide 
115 metros; ángulo vértices 34 de 115’30'; lado 
34—35 mide 137,50 metros; ángulo vértices 85 
de 186’10’; lado 35— 36 mide 94 metros; ángu' 
de 186’ 10’; lado 35 — 36 midls 94 metros; 
ángulo vértices 36 dé 249’ 31’; lado 
36 — 37 mide 117 metros ángulo vértices S7 
de 132’43’; lado 37—38 mide 107 metros; án
gulo vértices 38 de 176’40’; lado 38—39 mide 
77.40 metros; ángulo vértices 39 de 293’20’; la 
do 39—40 mide 114 metros, ángulo vértices ’40 
de 160’32’; lado 40—41 mide 97,10 metros; án
gulo vértices 33 de 184’30’; lado 33—34 mide 
114 metros; ángulo vértices 42 de 185’02’-; la
do 42—43 mide 50,30 metros ángulo vértices 43 
de 192’21’; y finalmente el lado 43—44 (punte 
extracción de la muestra) mide 84,50 metros. 
La suma total de los 44 lados de la poligonal 
es de 4.026,10 metros. La distancia directa des 
de el punto de. partida 0 hasta el punto 44 
(punto extracción muestra) es de 2.096,70 me 
iros, siendo asiento el azimut de esta resultan 
te da 150’53’27”.— IV.— La mina llevará el 
nombre de JÜANITO Se acompaña muestra ex 
traída del lugar del descubrimiento. El ierre 
nc es propiedad particular del Sr. José Abra- 
ham, domiciliado en el Algarrobal Dto. Gral. 
Güemes.— Agustín Pérez Alsina.— Sr. Direc
tor; Se ha inscripto gráficamente el punto de 
extracción de la muestra resultando el mismo 
estar dentro del cateo Expte. 64.120—A—56 de 
propiedad del mismo solicitante; dentro de un 
radio de cinco kilómetros se encuentra regís 
trada las minas "Rogelio” (exp. N’ 62.208—S

■ 56) y “Santa Paulina” (exp. 64.288—D—56) 
tratándose por lo tanto de un descubrimiento 
de 2 nuevo criadero.
A lo que se proveyó.— Salta, diciembre 18 
de 1957.— Regístrese, pubhquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, da conformidad con lo estableci
do por el Art. 25 del Código de Minería.— No 
t'fíquese, repóngase y resérvese hasta su opal' 
tunidad.— OuteS.— gaita, Diciembre 19 de 1967.

Roberto A. de los Ríos — Secretarlo.
e) 30|12|37 al 14|l|o8.

N’ 866 — Expedienta N’ 25Sá—£J—
Solicitud de Permiso de Cateo de Sustancias 
de Primera y Segunda Categoría en el Dpto. 
de “San Carlos” Presentado por el señor Mi
guel 'Correa el día diez y ¿ siete dé Setiembre 
de 1957 horas doce y quince niinutos: La Au 
toridad M!nera Provincial, notifica a los que 
se. consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. Que se ha presentado el siguiente es
crito c.on sus anotaciones y prveidos dice así: 
Señor Juez: Se ha temado ceino punto de re
ferencia y de partida ql Abra El Mojón y se 
mide 4.000 metros al Norte, 5.000 metros al 
Este, 4.000 metros ai sud, y por último 5.009 
metros al Oeste, para ceirar el perímetro de 
la superficie solicitada.— Que al solo fin dé 
facilitar la inscripción fráfica dé la zona Boa 
licitada hace saber que el Abra El Mojón Sil 
encuentra aproximadamente a 500 metros ai 
Oeste de la conf;uencia de las quebradas de 
Luíngo y del Abrigo, Miguél Cíófíeás. Sr. Dh'é-G 
tor; Se ha inscripto gráficamente la Zona SOil 
citada que resulta libre dé otros pedimentos mi 
ñeros, no estando comprendida dentro de Já 
zona de Seguridad.— Héctor H. Elias Enó¡ dé 
Registro Gráfico.— Salta¡ Noviembre §7 dé 
1957.— Exp. N’ 2592—0— Regístrese publiqué 
ge an el Bdl^ÍTjf QfMgl y fi^psa •ftyigg
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< l1 las puertas de la Secretaría de Minas de 
LuxifoTmidacl c.n lo establecido por -i art. 2- 
del Código de Minería.— Notííiquese, repón
gase y resérvese en la misma hasta su cportunt 
dad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus efec 
tos. •

Salta, Diciembre 18 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 26|12|57 al 10¡l|58

N? 844, Edicto de Minas: Manifestación de de; 
cubrimiento de una mina de plome d.U'im na>: ¡

Edicto de Minas: Manifestación de rlssrubri- 
miento de una mina de Plomo denominada 
“Porfiada’’ lugar Tolar Grande:' Departamen
to de Los Andes” presentada por los señores 
José Miguel y Jorge Cvütanic, el día veinte y 
¿res de Mayo de 1955 horas doce y treinta mi
nutos en Expediente N? 62.106—“C”. La Auto
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
ccnisideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: En el'presente expediente se denun
cia el descubrimiento de- un yacimiento deplo 
mo en el departamento de Los Andes.— Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción 
de la. muestra se ha tomado como punto de re
ferencia el esquinero N? 4 de la cantera “Abi
tas” (Expte. 1257—F— y se midieron desde 
aquí 7.000 metros.az. 270?, 500 metros az. 148-' 
30’, y por último 65 metros az. 188?— Según 
estos datos.'que son dados por los interesados 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según 
el plano minero el punto de extracción de la 
muestra resulta hallarse libre de otros pedimen 
tos mineros y comprndideós dentro de la zona 
de seguridad.— Dentro de un radio de cinco 
kilómetros no se encuentra registrada ninguna 
oirá mina, tratándose por lo tanto de un descu 
brtmienlto de nuevo mineral. En el Libro co
rrespondiente ha sido anotada esta manifesta
ción de descubrimiento bajo el número dé orden 
410.— Se acompaña croquis concordante con ’l 
mapa minero. Existiendo qtra mina con el mis 
mo nombre, y a fin de evitar posibles coníu- 
ciones se solicita de los interesados cambien 
el nombre de la mina: Sec. Top. y Reg. Grá
fico. Marzo 7 de 1956. José M. Torres.— Salta. 
25 de abril de 1957. Regístrese en el Protocolo 
dé Minas Art. 118 del Código de Minería, pú- 
blíquese el registro eu el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fíje
se, cartel aviso del mismo en las puertas de la 
Escribanía de Minas (Art.‘119 ídem), llamando 
por sesenta días (Art. 181 ídem) a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíquese, repóngase é éstáse el peticionan!0 
a lo establecido Por el Art. 14 de la Ley N? 
1C'.273.— Outes.— Salta, Diciembre 5 de 1957.

e) 19, 31(12|57 y 13| 1158.

N? 905 — “MINISTERIO DE CG&IERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N? 407¡57.

“Por el término de 10 días a contar del día 
1? de Enero de. 19a'3, llámase a Licitación 'Pú
blica N? 407|57 para la contratación de la ma
no de' Obra para les trabajes de Carga y Des
carga de Materiales en P aya Aguaray, cuya a- 
pertura se efectuara el día .10 de Enero de 
1958 a las 11 horas ea la Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa
mento Vespucio.

“Los interesados ji adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigrse 
a la A'dm-nistiac-ón citada y a la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Sa,ta. Precio 
del Pliego $ 30.00.c|u. (Treinta Pesos Moneda- 
Nacional)”.

e) 3 al 10|l |58.

N? 865 MINISTERIO DE COMUNICACIONES' 
AVISO DE LICITACION

LICITACIONES PUBLICAS

N? 906 — “MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N? 408|57.

“Por el término de 10 días a contar del día 
29 de Diciembre de 1957 llámase a Licitación 
Pública N? 4M3|57 para' la Contratación de la 
mano de Obra para los trabajos de Hormigón 
a Granel ten Zona Vespucio, cuya apertura se 
efectuará el día 8 de Enero de 1958 a las 11 
■horas en la Administración del Norte (Oficina 
de Contratos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse- 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. -Precio 
del Pliego $ 40.00 c|u. (Cuarenta Pesos Mone-

-..(leuoto'Bjq ep 
e) 3 al 14 1 58.—

Ministerio de Comunicaciones llámase a Llci 
tación Pública por el término de cuarenta y 
emeo (45) días comprendidos entre ei 16 del 
actual y el 29 de Enero de 1958 'para;- Ja adju
dicación de 55 licencias de radiodifusión y aje 
nación de los activos de explotación en 

-■ su caso detalle de las estaciones.— Capital Fe 
deral — LR 1 Radio el Mundo, LS 10 Radio 
Libertad, LR6 radio Mitre, LR 9 radio Antár- 
í''’a, LR 3 radio Belgrano, LR 2 rad!o Argenti 
nía, LS( 6 radio del Pueblo,LS 5 radio Rivada- 
via, LR 4 radio Splendid, LR 5 radio Excelsior 
LS 4
LU 6 
radio 
LU 9 .
2 radio Bahía Blanca de Bahía Blanca, LU 13 
radio Splendid Necochea, de Necochea LU 3 
radio Splendid Bahía Blanca de Bahía Blanca, 
LU 10 radio Azul de Azul B), Provincia de San 
ta Fé LT 3 radio Cerealista de Rosario, ZT LT 
9 radio Santa Fé de Santa Fé, LT8 -radio Rosa
rio de Rosario- LT 2 radio Splendid Rosario de 
Rosario, provincia Córdoba LV 3 radio Córdoba 
de Córdoba LV 2 radio la Voz de la Libertad 
de Córdoba, LV 16 radio Ranquel de Río Cuarto, 
LW 1 radio Splendid Cordóba de Córdoba, provi-n 
cía de Mendbza LV 8 radio Libertador de Men 
doza, LV 10 radio Cuyo de Mendoza, LV 6 ra
dio Splendid Mendoza de Mendoza, LV 4 radio 
San Rafaél de Mendoza; Provincia de San Luis 
LV 13 radio San Luis de san Luis,-LV 15 ra
dio Villa Mercedes; Provincia de San Juan LV 
5 radio Los Andes de San Juan, LV 1 radio Co
lón de San Juan; Provi Tela de Gatamarca LW
7 radio Catamarca de Gatamarca; Provincia de 
Tucumán LV 7 radio Tucumán de Tucumán, LV 
1'.; radio Independencia de Tucumáu, LW 3 ra 
dio Splendid Tucmnárt; Provincia del Chaco 
LT 5 radio Chaco de Resistencia, LT 16 radio 
Splendid de Peía. Roque Saénz Peña, Provin
cia de Jujuy LW 8 radio Jujuy de Jujuy; Pro 
vincia de Entre Ríos LT 15 radio Concordia de 
Concordia, LT 14 radio General Urqwza de 
Paraná, LT 11 radio Splendid de Concepción 
del Uruguay; Provincia de Chubut LU 4 radio 
Comodoro Rivadavia de comodoro Rivadavia; 
Provincia de Neuquén LU 5 radio Splendid Neu 
quén de Neuquén; Provincia de Río Negro LU
8 radio San Carlos de Bariloche de San. Car
los de Bariloche; Provincia de Santa Cruz LU 
.'2 radio Río Gallegos de Río Gallegos (Sta’. 
Cruz); Provincia de La Rioja LV 14 radio La 
Rioja de La Rioja; Provincia de Santiago del 
Estero LV 11 radio de! Norte de Santiago del 
Estero; Provincia de Salta LV 9 radio Gene-

Güemes de Salta; Provincia de Corrientes 
7 radio Provincia de 
LT 12 -radio General 
Libres (Otes.), LT 6 
(Otes.), Provincia de

radio Porteña provincia de Buenos Aires, 
radio Antiática de Mar del Plata, LU 7 
General San Martín de Bahía Blanca, 
radio Mar de Plata de Mar del Plata, LU
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N* 895 — EDICTO i el Juez! die Tercera Nomp 
nación Civil cita y emplaza poi’ treinta días a 
herederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27 de Diciembre die 1957.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale EJlíneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

e) 2|1 al 13[2|58

N? 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de .19 Instancia 'en lo Civil y 

Comercial, 3’ Nominación, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
leñero. Salta, .16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación a la feria de Enero.

e) 2|1 al 13|2|58.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 19 Ins 

taincia 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles de 
¡Ruiloba. Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
E|.líneas: con habilitación a la feria de Enero. 

Vale.
e) 2|1 al 13|2|58.

N? 892 — Sucesorio. — El señor Juez de
29 Nominación C. y C.^cita y emplaza por 
treinta días a herederos 'y acreedores de don 
Antonio Vila para que 
Habí'ítnse la Feria, de 
diciembre 24 de 1957. 
Escribano Secretario.

comparezcan en juicio. 
Enero de 1958. Salta, 

ANIBAL URRIBARRI.

e) 31¡12|57 al 12|2|58.

N" 891 — SUCESORIO: El señor juez de 3» 
Nominación C. y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del raes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31|12¡57 al 12|2|58.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de l® Instancia 3» Nom. en lo C. y C. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
días, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaría, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
río.

e) 31|12|57 al 1212|58.

N° 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1» Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Rafael 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31|12|57 al 12¡2|58.

jj° 886 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretarlo

e) 30|12|57 al 11|2¡57.

N? 882 El Juez de íéiCéfa Nottitaación ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re. para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) SOJ12|57 al 11|2JS8.

> 881 x-.....cta Nominación Civil
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sixta Firme de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

e) 30|12|57 al 11|2|58.

N? 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
nny Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta-, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

NS 877 — SUCESORIO: — El Juez de Frl 
mera Instanc'a e> lo Civ'l y Comercial de 
Tercera Nomlr.-eíc:!, cita por treinta alas a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e} 27|12|57 al 10|2|58

N<> 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins 
tanfeia 3!-‘ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27(12(57 al 10|2|58

N? 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase la Feria próxima. Salta, Di
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario, 

e) 27(12(57 al 10|2¡58.

N" 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
H Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza par treinta días 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase la feria de 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 26|12|57 al 7;2|58

N? 870 — EDICTO: El señor Juez de 1’ Ins 
tancia 39 Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

• e) 26|12|57 al 7|2|58

N? 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Prl 
mera Inst. era lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Solé, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE LE 
RA.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
' e) 24(12 al 612158.

N? 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino, 
Juez de 19 Instancia 3? Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 

a herederos y acreedores de doña Mría Esthef 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria dei 
próximo mes de enero .para la publicación de 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo ’— Secretario.

e) 24(12 al 6| 2 |58.

N? 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de 19 Instancia 39 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
. e) 23[12|57 al 5|2|58.

N? 853 — SUCESORIO.
• El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilitase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

te) 23|12|57 al 5|2|58.

N“ 850 SUCESORIO: El juez de Cuarta No 
minación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA ORELLANA U ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo. ■

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 20|12 al 4| 2 |58.

N? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Sola, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUOCISANO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.— Nicanor Ai'anda Urioste — Secreta
rio.

e) 20(12(57 al 4|2|58. ‘ 
——------------- ------------------ -----------—•!
N'1 840 — EDICTO:

El señor Juez de Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de doña 
Eleuteria Gonzza de Aguirre. — Habilítase la 
feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos.

SALÍA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

 e) 18|12]57 al 31(1(58

N? 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
riño. Juez en lo Civil y Comercial, 39 Nomina 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Diciembre de 1957.
e) 17|12|57 al 30¡ 1158.

N? 814 —■ Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16|12 al 29(1(58.

N? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 19 Instancia, 5’ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de NICOLASA PIGNA- 
TARO DE PTROHIO. — Salta, Diciembre 12 
de 1957. Habilitado Feria Enero. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.
_ e) 13|12|57 al 28(1(57
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i ' ■ N? 800
* .'.SUCESORIO

El Juez ele P Instancia y 2» Nominación Ci
vil y. Comercial Dr. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por el término de treinta día? 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
jJAMES.— Salta, Noviembre 28 de 1956.— 
¡Con habilitación de la feria del mes de Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 12|12 al 27|1|58—

res de Juan Isidro Torres. — Queda Habilita- ciudad, vend jré e 
de la feria del mes de Enero de 1958, para 
la publicación de este edicto.

Salta, 27 de noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 28|11 ai 14,1¡58

N? 799 
..................... SUCESORIO

El Juez de 14 Instancia y 3'-' Nominación Ci 
vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y, 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZER- 
DA DE ALVARADO.— Salta, Diciembre 6 de 
1957.— Con habilitación de la feria' del mes 
de Enero.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretarlo.

. 6) 12J12 al 27|1|57.

N? 729 — SUCESORIO. — El Dr. Daniel 
Ovejero Sola, Juez de ,1ra. instancia y 5ta. 
za por treinta días a herederos y acreedores 
Nominación Civil y Comercial, cita y empla- 
de doña Gracia Russo de Belbruno. — Salta, 
27 de noviembre de 1957. — Santiago Fiori — 
Secretario — Habilítase la feria del mes de 
Enero de 1957. — SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

e) 28¡11 al 14|1|58.

N? 726 SUCESORIO: El Señor Juez de 1” 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de José María Díaz.— Habili
tase la feria de enero próximo.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
SALTA, Noviembre 25 de 1957.

e) 27|11|57 al 10|l|58.—

postor dos 
piedad del 
nes del Pueblo 
nombre; I 
y de acné 
como Iotas 
los registe

797
' SUCESORIO
El Jüéz de Primera Nominación Civil y Co 

iiiercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SABINA ARIAS DE CRUZ Y 
CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de los edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
e) 12|12|57 al 27|1|58.

N’ 794 
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilita- 
ge feria para esta publicación. Salta, Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

e) 12|12|57 al 27¡1| 58.

N» .715 — SUCESORIO:
El. señor Juez de ¿te Instancia en lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
Virgilio de los Santos Moraga, habilítase la fe 
ria de enero próximo.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA UBIOSTE, Secretario 

e) 25|U al 8|1|58.

N’ 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A- 
dolfo D. Torino, Juez de Ia Instancia 3», Na 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
dé dicho término hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Yriondo. — Secretario.

e) 22|U|57 al 7|li58

REMATES JUDICIALES
N? 792 El Juez de Segunda Nominación Ci . 

vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
'. é) 11| 12 |á7 al 24| 1158.

N? 758 — SUCESORIO. El Juez de'Quínta No 
tnináclón Civil y Comercial, cita y emplaza a lie 
tederos y acreedores de Miguel Viñabal, 
Queda habilitada la feria.

SALTA,. Diciembre 3 de 1357.
Santiago Fiori — Secretaria

e) 4112157 al 17|í|58

NO 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Cc.i Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960 —

CONDOMINOS

N? 748 SUCESORIO: El sr. Juez de 1* 
instancia en lo Civil y Comercial, 4? Notn’na- 
CÍóii, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado- 
Habilítase la feria de «ñero próximo.

Salta, 25 de Noviembre de 1957.— 
Dr. S. Ernesto Y'azlle — Secretario

e) 3|12 al Í6| 1|58.

N’ 744 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
instancia y 2& Nominación Civil y .Comercial 
Dr. José G. Arias Almagro cita y emplaza por 
tréirltá días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda, de Visich.— Salta, No 
Viembre 19 de 1957.— Con habilitación de la 
feria de Enero.

Aníbal Ürribafi'i — Séci'etafió 
é) 2|Í2 al lÉi 1 ¡58.

,1......
N° 732 — EDICTO — SUCÉSORÍO. — fci 

Béñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co 
iiiercial 3ra. Nominación, cita y empl§za por 
bl término de 30 díg^ a herederos y aereado-
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misión central;. Úna instalación de a'g’.iá pa’-a 
caldera con tanque de 2.000' litros., aéreo; Un 
tanque de 1.000 litros portátil y 155 metfós 
de manguera; Una mesa para sierra, circu
lar c| sierra y eje de "acero, cojinetes a- fric
ción; Una hoja de sierra circular diente fija cíe 
'55-cm;Una-polea de acero SKF;- Una; máqti 
na sierra, circular con diente postizo <v.n eje 
de acero, cojinetes a bolilla; Dos polt as d? hio 
tío fundido; Una polea de aceró; Un baiancin 
de polea; Cuatro cojinetes de fricción; Un en 
granaje de 40 cm.; Un engranaje dé 100. mm- 
"Una correa de 0”; Una correa de 4"; una 'co
rrea de 4”; Una polea de 12”; Un plato fijo 
en el eje para , sierra y eje de acero de 2” con 
tambor de hierro para el acable de % puigad? 
de espesor por 20 m. de largo; Un cable de 3|8 
espesor X 15 m. largo; Dos roldanas para ca 
ble; Un decauyille de 10 m. por Jado de vía; 
tifia fosa; Un carro automático; Dos columnas 
dé 4” x 2"’; Un eje de acero y dos ejes de 
hierro; Un galpón tirantería de quebracho, te 
ahp ,de chapas de cartón Ondalit, 42 chapas; 
üñ banco de madera para trabajo de mecánica 
Una casilla desatmable de madera; Un galpón 
para' aserradero tirantería de quebracho con 
103 chapas de cartón y cargadero; Una p esa de 
madera; Un equipo eléctrico para 20 focos; 
Un .camión Marca FORD modelo 1939 85 HP. 
motor 6050A con plataforma.
Estos bienes pueden ser revisados en la referirla 
Estación Hickmann.—- Seña en el acto 20%.— 
Comisión a cargo del comprador.— El Banco 
Provincial de Saita, acuerda a los compradores 
préstamos prendarios y|o facilidades, siempre 
que no sean deudores morosos de la Inaten
ción.

'M. Fígüero a Ee-hazú — Martiliero.
e) 30|12¡37 al 11|2|58.

876 — JUDICIAL
Por' MARDO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
Prov de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con- 
vocattoría de Acreedores de la compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte. 16.548¡1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1968, a Jas 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad, 
calle Alvarado 604, venderé .en pública subas
ta, a mejor oferta y Con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L„ la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
para riego, teniendo además abundante made* 

palo blanco y' amarillo, qu.na, urundel, 
Etc. y construcciones diversas para admlnis- 
Ji ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

ge encuentra próxima a la Estación Calman 
Cito F. C. N. G. B., en la Zona de los Inge
nios. y sobre la margea- del Río San Francisco, 
escerrada dentro dei los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras especialmnste ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de adúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmall’’ 
H.- 30 HP. modelo 104S; Un Arado.automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado* 
íes.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA EOÜA 
2ÍU. Martíllete,

e) 27|12|67 al ÍÜIájé?.

N? 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
gj día 28 de Enero dg 1958, a horas 18, en 

AS1 escritorio" Buenos ’Aires-12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta y -un pesos con tres cen
tavos moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La ‘Calderilla"', ubicado en el Dpto. Da Uai 

■ dera, con extens.ón de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
oeste, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes • límites: Norte, fracción misma finca," 
adjudicada a Lucas Molina; -Sud, propiedad 
herederos Mamaní; Este, cumbre cerros- que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Río de La Caldera. Título folio 356, 
asiento 7 y 8 libro 1’ Dpto, Caldera. Nomen
clatura catastral, partida 217. Ordena -Sr.
Juez de 1ra. Inst. 3ra. Nom. O. y O. en 
juicio “Ejecución Hipotecarla — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge E. Patrón 
Lriburu”. EXp. 16.831J55. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre- 
rto. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”. — Con habilitación de feria.

e) 16|12|57 al 29|1|58

N» 738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Vallenar en Rosario de Lema 

JUDICIAL
Él día Viernes 24 de Enero de 1958 a ho

ras 18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos- Sesenta y Seis pesos con se
senta y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación Fiscal, di
nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario-’ 
de Lenna con una superficie de 36 Hás. 4./U3 
metros lote N° 8 Título registrado 317 A 1 del 
libro 7 R. L catastro 463 Dep. Rosario de Ler- 
ma. Ordena ei Señor Juez del Tribunal del 
Trabajo en “Juicio cobro de salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, L O. DE LpPEZ, 
ALEJANDRO vs. SARAVIA CORNEJO, OS
CAR Exp. 1013J53. En el acto dél remate el com 
prador abonará el importe integro. Comisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación

de edictos por 30 días en Boletín Oficial y Dia
rio El Intransigente.. Francisco Pineda marti
liero.

e) 29(11 al 14|1¡S8

N» 737 — POR: JOSE ABDO — JUDICIAL 
Loto de Terreno con Casa Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lema) 
BASE: 1.733.33 M/N.

El día ■ 14 de Enero de 1958 a las 17 bo
tas en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/Ñ. Campo Quijano, venderé con la base de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 Ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa ubicado 
en el Pueblo de Campo Quijano'sobre la calle 
Belgrano entre san Martín y 20 dé Febrero, 
coa una dimensión de 15 mts. de frente por 
So de fondo; designado como lote -338 de la 
manzana “l” de], plano 74, título registrado a 
folio 135- asiento 1 del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Cuéllar Carlos 

Hugo vs. -Corregidor Mario P. Expte. N’ 35.796| 
55 y 35.o85|56, ordenado- por el Juzgado de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial 1» Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicenta Solé.

Seña y a cuenta en si acto del remate el 
30% y comisión a cargo del comprador; Publi
cación -edictos por 30 días Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Saiteño. Reconoce Hi
poteca 1er. Término, — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero Público. — 
Zuviría N? 291 — Ciudad.

e) 29|lí al 1S|Í|88.

Ñ» 713 por: FEDERICO GASTAME 
JUDICIAL

Casa en Rosirio.dé ía Fronicia
. BASE — § 32.666.66 M/L.

—Él diá j lleves 9 de Enero de 1958, a las 18 
hórás, eh él Hall del Hotel Real, callé Güe- 
íiies Ñv 175, Rosario de la Frontera, remataré 
éoti.lá báse de $ 32.606.66 moneda nacional, ó 
pean tej? tersaras -partes da te valugojón 

fiscal.’fel inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario de la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente: Catastro 
N? 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro 10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de .Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Alberto Elicetche, ejecutivo”.— En el acto del 
remate se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dél com
prador. Edictos por 30 días (treinta días) en 
¿1 BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.

■0 S) 22|L1|57 al 8|1|58.

N? 7Ó9 POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera ms 
tanda en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BINI HUMBERTO vs. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGÁ Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo” Expte. M 
246156, el día MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18 hs, 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 
de esta Ciudad,, remataré CON BASE de S 
26.200.— (VEINTISEIS MIL- DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación íis» 
cal: La Finca denominada “Agua Sucia” for
mada por las fracciones, llamadas Espinlllo V 
San Luis, antes" San Juan de. Malvaiay y Cao 
rral de los Paraguayos, ubicada en ' el -Partí» 
do de San Simón- Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha ..del. Rio Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; 
río Dorado que- la separa de la Finca.Las Fio 
res; ESTE: con terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Sue. 
al SUD-ESTE y SUD: río De’ Valia que. la 
separa de la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al folio 68; asiento 6. Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmueble, descripto re» 
conoce hipoteca en primero y segundo termi» 
no a favor del Bco, Hipotecario Nacional pos 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.6Ó; respee» 
tivamente.— Publicaciones por 30 días, én Bo= 
letín Oficial y diario “Él Intransigente” Sena 
en el acto 30%.— Comisión de arancel a car» 
go del comprador.— Armando G. Orce-, Martí» 
ñero, ,

6) 22|11|57 al 7|í|68 . 
wiiyff.'j i ................................................. -rstfrt'igriiTTiVftnx .-.¡ggBUwg

BP 708 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL .

Por disposición del señor Juez de Primera Íñ9 
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Ñotni» 
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo Pérez del Busto Teodolindá Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Expte. N? 18501J58 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria), én calle. "Al 
varado 512, Salta, remataré Con Base de ? 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66|100 moneda 'nacional! equiva
lente a sus dos terceras partes da su Avalúa» 
ción fiscal el inmueble con edificación-ubicado 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. oé Salta"» 
ubicado sobre calle Dr. Julio Cornejo 68 ai 
70, "y con eXtebsióh dé 13,10 mts. fie frente,* 
50,50 mts. costado oeste y 51,40 ínts. costado 
Éste o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes líihites. Sud: lote N’ 4 00 
B. Masafrá y harte Inte Ñ’ 7, dé M. Inojo; Es 
te: Cálle Dr. J. Cornejo; Ñoi'te. lote N» 2 da 
i,. De Vita y Sra. y Oéste: Iota H» 16 de Es» 
ñión Pérez del Susto.— Títulos inscriptos, a 
folio S’ 44, asiento 2, libio 2 O. Santo.-*- (fea 
lastro Ñ’ 114; Manzahá 9;- Pafcéla -2.— PtlBllfiS 
óinhes 30 días diario “Él intffiñs'igents’’ y fio» 
letín Oficial— En él acto del remáte 20% 

cuente;” ñáce constar que el gjjapeblg ?{?-■>



conoce hipoteca en l9 término a favor de Ade 
la Ni A. y Josefa Nelda G. Palcrmo por: $ 
10.080.oo, transferida a favor de Toribia Rosa 
Natalia Garay dé Colque.— Hipoteca en 2? tér 
mimo por $ 8.OOO.00 a favor de Ramón Pérez 
del Busto hoy Teodolinda o Teodolinda Ai-gota 
Pérez del Busto o Pérez Busto.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 22111 al 7| 1|58.

ie sigue la Unión Inmobiliaria del : lo..S. A., 
bajo apercibimiento de que si no con. pareciere 
se le nombrará defensor de oficio.

Salta, Diciembre 4 de 1957.
SANTIAGO FICRI, Secretario.

fi) 9,12 al 8|1|58.

POSESION TREINTAÑAL

)or él en forma individual.— El 
ne todas la

se a 
ello

CITACIONES A JUICIO;

N9 898 — CITACION A JUICIO:
¡En 'el Expte. N9 7769|57, ca.aiuladc “Desale- 

jo— Allende, Francisca Güeme^ d- vt. Carmxii 
to, Julio F.”, el Sr. Juez de Paz Letrado N9 3, 
ha resuelto: Citar y Emplazar a los herederos 
del demandado don julio F. Sarmiento median 
te edicto que se publicará por cinco veces en 
el “Boletín Oficial’’ y “Foro Salteño”, para 
que en el término de quince días a contar des
de la última publicación, se presenten a los 
autos a tomar la intervención que les corres
pondiere, bajo apercibimitnto de nombrarse de 
tensor al de ausentes. Habilítase la feria.

Salta, 30 de Diciembre de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIf^O, Secretario.

e) 2 al 29|1|58.

N9 896 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de 4* Nominación Civil y Co 

marcial, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Peirillo de C. Zamora, Bartolomé”. 
Expte. N9 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamo:a, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cód. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de .1957. S. Ernesto Yaz 
He, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

N9 899 — POSEI TON TREINTAÑAL:
Por disposición del señor Juez de P Instan

cia y I9 Nominación en lo Civil y Com’erc’al, se 
< ta por el té:m- i de 20 días, en el juicio: 
Posesión Tre’niaíhn deducida por Ate- án o A 
dr án F-.mcis o Vil! gas y Silves re Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos de 
doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 
persona que se considere con interés tn el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que los represen 
te.— El inmueble objeto de la d'smanda se en
cuentra ubicado en el pueblo de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientes lími
tes; Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres do L’anes: Sud: ralle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propio: 
dad de Esteban Ca.lv. t.

Habdítase la feria de Entero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre ' 11 de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

o) 2 al 30(1*58.

SECCION COMERCIAL •
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N9 855 — EDICTO.
El Sr. Juez de l9 Instancia l9 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Quintín Nemesio Guarez, para que 
comparezca a estar en derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la Sociedad 
Anónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo 
apercibimiento de nombrársela defensor de ofi
cio si no compareciera dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr.. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 

e) 23|12|57 al 23|1|58.

N9 854 — EDICTO.
El Sr. Juez de I9 Instancia l9. Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Domingo Cansino para que compar- 
rezca a estar en derecho en el juicio por res
cisión de contrato que le sigue la Sociedad A- 

‘nónima- Unión Inmobiliaria del Norte, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciere dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA UR.TQSTE, Secretario.

e) 23(12(57 al 23|1|58.

N9 811. — EDICTO: — El Dr. José G, 
Arias Almagro, Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de hijo — Rodríguez, Alicia Villar de 
vs. Rodríguez, Luis”, cita al demandado para 
que comparezca a estar en juicio, por edictos 
que se publicarán en “Boletín Oficial” y 
"Foro Salteño”, por el término de veinte días 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 4 de 1957. 
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

e) 16|12¡57 al 15|1|57

(N9 778 — EDICTO:
El señor Juez de l9 Instancia 59 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Rodolfo Exequiel 
Echazú, para que comparezca- a estar en dere
cho en el juicio por rescisión de contrato que

CONTRATO! SOCIAL

N9 910- — PRIMER TESTIMONIO. — Escritura 
Número Cuatrocientos Setenta y Dos

En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
,a los treinta días de Setiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, ante mí, Adolfo Sa- 
ravia Valdez, escribano autorizante titular del 
Registro r.úmtro nueve y testigos que al final 
se expresan y firman, comparecen, por una pai
te, el Señor doctor RolaJndo Stalli, soltero, ar
gentino, abogado, domiciliado ’en la casa calle 
Uruguay número doscientos setenta y siete se
gundo piso dv la Capital Federal de esta Repú
blica; y por otra parte el Señor Doctor Ajdrián 
Floris Van Hall, casado en primeras nupcias, 
holandés, agricultor y ganadero, domiciliado en 
la Finca “Ampascachi” o “La Argentina”, ubi
cada en el departamento de La Viña de esta 
Provincia.— Los dos comparecientes nombrados 
de paso aquí, mayores de edad, hábiles y dtí 
nri conocimiento personal, doy fé; como tam
bién la doy, de que el Señor doctor Adrián 
Floris Van Hall concurre al otorgamiento de 
esta escritura en nombre y representación de 
la Sociedad “Adrián Van Hall y Compañía So 
ciedad en Comandita”; en tanto que el Señor- 
doctor Rolando Stalli lo hace, a su vez en 
nombre y representación de la Sociedad “El 
A’az-án. Sociedad de Responsabilidad Limita
da”; personerías que acreditan respectivamen
te, el primero, con las constancias d.3 ,1a escri
tura número trescientos ochenta y tres, de fe
cha quince de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, autorizada por el subscripto 
escribano corriente desde el folio mil cuatro
cientos ochenta y seis al folio mil quinientos do 
ce; y el segundo, con las constancias de la mis 
•ma escritura, la cual, transcripta en sus par
tes pertinentes dice así: “...Entre el Señor- 
Adrián, F.loris Van Hall... y el doctor Rolan
do Stalli... se conviene el siguiente contrato: 
Primera... La Sociedad se denomina “El Ala
zán Sociedad de Responsabilidad Limitada, Ga 
nadéra y Comercial... SegundaEl término 
de duración se fija en sesenta anos, a contar 
ide la fecha de la inscripción del Contrato &n 
el Registro Público de Comercio.— Tercera:... 
Tendrá por objeto la explotación ganadera, a- 
grícoia, comercio, en general, importación, ex
portación y operaciones inmobiliarias... Quin
ta:... Será Gerente de la Sociedad el socio 
doctor Rolando Stalli y los actos de disposi
ción y uso de la firma social podrán ser- prac
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que se fija en la calle 

•es mil doscientos sesen 
de Buenos Aires.— Sex- 

. ¡a Sociedad además del 
el Señor Juan Guillsr- 

■ “...los señores doctor 
’olris Van Hail por sus propios y per-

’í Señor José Giménez Se- 
¿■esentación de “El Ala- 
> isabilidad Limitada”, di

constituyen desde este momento una 
en Comancíti _ ’
Adrián Flórib Van Hall inviste’el ca

Lerechos jr ¿1 ; 
nombre y rep 
idad de Respo

él dicto jc í jn
2¡r c ¡ socio colé iti 
de 
ctti-

ráct 
dad 
cara

por acciones,'en la cual

ro y “El Alazán Socie- 
1 Limitada”, inviste el 
anditario; Sociedad de 
por las siguientes cláu-

Xesponsabili
de socio c
jue se regirá
¡¡mera: La Sociedad se denominará y

: n la razón ^oc
teñía Sociedad _  __ ______  ______
menta año: i 1, contar de la fecha de ' 
itura y tendré su domicilio en Ampas 
partamento ,dc “La Viña”, de esta Pro 
3 Salta.— Segunda: La Sociedad ten- 
objeto las jéx notaciones ganadera, a- 

Q— comercial eii ¿eneral, inmobiliaria, im
portació 1 y exportadlo 
Sociedad podrá realeza

inclusive comp

aquélla 
sulail £ 
gira.-a c 
y Comí 
rará | ciq 
esta 
cacito, „„ 
vinote c 
drá por 
gríema,

ese 
i, d

rídiéós, 
bienes, 
los iicíot 
cera |E1 
tos cinci 
so lí'gal 
Floiife ’ 
trac .¿n 
su ¿¿lo 
sen la 
des más 
presénte 
Adq Arir 
inmuebl

da 
ni

ial de “Adrián Van Hall 
en Comandita”.— Du-

1.— Para tales fines la 
toda clase de actos ju 

______  __- 'at, vender, hipotecar... 
aniebles e inmuebles y realizar todos 
ernun.radoi e.i la cláusula cuarta. Ter 
~_____ - • ’ es de Un millón trescien

moheda nacional de cur 
El socio doctor Adrián 

in Hall ejercerá lá dirección, adminis 
r uso de la fiima social y adoptará a 

i-J-- l;.s decisiones qué intere- 
¡Sq le confiaren las faculta 

actuar ten nombre y ¡re

Capilal Social 1 
enta mil pejso: 
.. Cuarta: J¡..

juicio todas
Sociedad.—
amplias para' 1------- ------------- - _

:ión de la |jSaciedad y así podrá: a) 
vender y permutar bienes muebles e

s... “Lo relác¡puado y transcripto con 
:e; co 

: parecientes, ’en el carác 
al otorgamiento de esta 

los

• [ J '•*' c
cuerda i ielmente con s u referencia; doy f< mo JL.- —_i_j— ...—. 
ter 
escrituré 
otor 
com 
Adri

de < ue ambos c 
Ion que coneur:

on
íe
ido, dicen: que entre

que coneur: 
, ya expres
:s tienen ccn^tituída una Sociedad en 
a por acc

tent 
ipíndi 
ián 
¿I co 

ciedad 
el carác 
quel'la 

inaudita 
critura 
ochenta 
de mil : 
zadalpo 
se ilc-ní 
mermo 
veintjicu 
del lito' 
por la 1 i 
coniijitu __________ ________ _ _ __ _ „„
cia,l|qucló fijado erí ese entonces en la suma

to! es en la cual el doctor 
qioris Van "Ha 11 inviste el carácter de 
ectivo, en -tarto que "El Alazán, So- 
e Rssponsafül dad Limitada”, inviste 

c omatoditario; girando a- 
- --------- la razón social de “A- 

drián V m Hall y Compañía, Sociedad en Co
las constancias de la es 
da, número trescientos

: ;e¡r de socio 
íociedad bajío

’, conforme 
jública prec

, y tres, de
: lovecitentos ñnouenta y cuatro, autori-
1 : el subscripto! escribano, y de .la cual 

'órne razón en él Registro Público de Co- 
le la Provine 
tro ’ asiento 

veintiséis 
láusula

i a 
ita 
fteéha quince de diciembre

a, al folio trescientos 
tres mil seiscientos seis 
Contratos Sociales. Quele 

tercera de dicho contrato de 
ión de la ciliada sociedad, el capital so

moriedí 
do y - 
exj 
ma

ai
xpit sac a 
ia le láu ii

aillón trescientos cincuenta mil pesos 
nacional, quecando totalmente integra 

a'n.bos socios, en lá forma 
es ¡ritma. Que por la mis- 
, se convino y estableció, que.

orlado por 
ja en dicha 
>ula tercera,



'el. capital comanditario estará represtentado 
' por acciones al' portador, de trescientos veinti
cinco mil pesos moneda nacional cada una, 
cuatro de las cuales la Sociedad emitió en ese 
acto con los -recaudos del artículo trescientos 
veintiocho del Código de Comercio,. suscriptos 
con la firma social; pudi'endo ser aumentado 
dicho capital mediante aportes de los socios 
solidarios o integración de nueva’s acciones co 
manditarias 'hasta un máximo de diez accio- 
-nes comanditarias o sea hasta la suma total, 
para las mismas, de tres millones doscientos 
■cincuenta mil pesos moneda nacional. Y los 
comparecientes agregan: que habiendo resuel 

’ to los componentes de la Sociedad “Adrián
Van Hall y Compañía Sociedad en Comandl- 

■ ta”, por acciones, ampliar el Capital, median
te el aporte de capital comanditario, en la su
ma de cuatrocientos mil pesos moneda nació 
nal más, la sociedad “El Alazán Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, viene á realizar 
por este acto dicho aporte a título de aúnen 
to de capital; y como consecuencia del mis
mo, ambos comparecientes, en el respectivo 
carácter con que concurren a este otorgamien 
to, resu'elven modificar la cláusula tercera del 
contrato de constitución de la referida socie
dad, para lo sucesivo; declarando y recono
ciendo subsistente el valor de las acciones co 
manditarias a que se refiere la ¡escritura an
terior y por consiguiente la' forma y el mon 
to dtí la integración de dicho capital y de su 
aporte, en los mismos términos de la escritu 
ra precedentemente citada, cuyo contenido per 
tinente s da por reproduciada ten este lugar.

• Dicho capital de Cuatrocientos mil pesos mo
neda nacional, materia del alumento realizado

_ por la presente escritura, se realiza con la
• transferencia a la Sociedad “Adrián Van Hall 

y Compañía Sociedad en Comandita”, por par
" te de la Sociedad “El Alazán” sociedad de Res 

ponsabilidad Limitada”, del siguiente inmue
ble' de exclusiva propiedad de esta última, con 
todo lo que en dicho inmueble edificado, planta 
do, clavado, alambrado y cercado, derechos 
dte agua que le correspondan, usos, costumbres 
y servidumbres y demás pertenencias por acce
sión física y legal; como también, libre de gra 
vámenes y sin condición ni restricción ninguna 
en los pertinentes derechos de dominio y pose
sión: Inmuebles rural denominado “Potrero de 
Díaz”, compuesto por- varias fracciones, una de 
las cuales se llama precisamente “Potrero de 

-Díaz” -y otra “Las Animas”; ubicadas dichas 
fracciones én jurisdicción de los departamentos 
de La Viña y de Chicoana de esta Provincia 
de Salta-, Encomiándose comprendidas dichas 
fracciones denominadas “Potrero dte Díaz” pro
piamente dicho y “Las Animas”, dentro de los 
siguientes límites, al Este, con el llamado Río 
Grande y con el camino que va a la estancia 
“Las Animas”, dividiendo dicha estancia con 
terrenos de propiedad de doña Florentina y de 
doña Manuela Figueroa y con “Las Animas”, 
la quebrada del Totoral mirando las altas cum
bres línea recta al Poniente; al Sud, con las 
fincas “El Alto del Churcal” y “Chorro” y Río 
del Sauce; al oíste, las altas cumbres de Es- 
coipe; y al Norte, con la citada Quebrada del 
Totoral.— Otra fracción más sin denominación, 
que en los antecedentes de su título se dice que 
fué de don José M. López y que limita ai Norte 
con la cuchilla denominada “Rumi Cruz”; al 
Sud, con el linde dte los terrenos de doña Ma
ría Antonia Figueroa de Gallo; al Este, el hue
co que sirve de cabecera a las tierras adjudica 
das a doña Josefa S. de López y a su hijo don 
Agustín López; y al O¡este, con la finca Ampa- 
tápo.— Otra fracción más, denominada “Tigrte 
Cañada”, limitada' al Sud, con propiedad de do
ña Leocadia Guanea; al Norte, con propiedad 
de don Francisco Farfán; al Este, con la Finca 
Sauce de los Señores Rodríguez; y al Oeste, 
con el Río Escoipe y finca, La Yesera, de doña 
Rosa Figueroa.— Otra parte o fracción de la 
misma finca “Tigre Cañada” y como todas las. 
que se describen también incluida en esta trans 
ferencia a título de aporte social como aumen
to de capital comanditario', limita: al Norte, con 
propiedad de doña Concepción Lóptez de 
Yurquina; ál Este con la finca propia
mente llamada “Potrero de Díaz”; al Sud,

cóñ 'ptojíiédacl' dé ’ doñ' PédríJ . Tátitólay 
y al Oeste,. con tel Río de La Yesera que 
la separa de la propiedad que fué de don Ben
jamín Zorrilla' y la llamada “Acequia Vieja” que 
la separa de la finca denominada “Huerta”,’ de 
don Pacífico Eehenique.— Otra fracción deno
minada “Totoral o “Yesera” forma parte de la 
fracción anteriormente descripta; y esta com
prendida, también, dentro .de la fracción citada 
Otra fracción denominada “Sauce”, limita al 
Norte, con la propiedad denominada propiamen
te “iPotrero de Díaz”, que perteneció a la su- 
cesión de don Félix -Usandiv-aras y hoy inclui
da como todas las descriptas, mencionadas o 
citadas, en esta transferencia; al Sud, con te
rrenos de don Francisco Colque, al Este, con 
propiedad de don Dionisio Torres y ál Oeste, 
con propiedad de doña Leocadia Guapea.— p- 
tra fracción llamada ‘.‘Agua. Colorada”, limita 
al Sud y al Este, con propiedad de. don Manuel 
Rosa Zapata; al Norte, con la quebrada de Es
coipe; al Oeste con propiedad que fué de los 
herederos de don Juan de Dios Figueroa.— To
das estas fracciones componen actualmente up 
solo inmueble o unidad, inmobiliaria, cuya no 
menclatura catastrail es ’la siguiente: Departa
mento de Chicoana, Partido número cuatrocien
tos cuarenta y uno. Y le correspondió a la Sociie 
dad “El Alazán —-Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”; por compra a la1 Sociedad “La Ar
gentina o Finca La -Argentina —Sociedad de 
Responsabilidad Limitada” y a otros, conforme 
a las constancias de la escritura número cien
to sesenta y tres, de fecha trece' de julio de 
mil novecientos cincuenta y -u.no, autorizada 
’.o.1 e escribano don Raúl Pulo, de la cual se 
turnó razón ten el Registro Inmobiliario de m 
Provincia a los fplios trescientos noventa y cua 
trecientos cincuenta y nueve, asientos números 
nueve y uno del Registro de Inmuebles de los 
Departamentos de La Viña y Chicoana, respec
tivamente.— La Sociedad “Adrián Van Hall y 
Compañía —Sociedad en Comandita”, acepta la 
transferencia de dominio y la posesión a tituló 
de propietario de dicho inmueble así descripto; 
quedando la Sociedad transferida, Obligada por 
la evicción y saneamiento y demás responsabi
lidades, con arreglo a la ley.— En su consecuen 
cía, modificase el artículo tercero o clausula 
tercera del contrato originario de constitución 
de la Sociedad “Adrián Van Hall y Compañía 
—Sociedad en Comandita”, con el alimento de 
cuatrocientos mil pesos moneda nacional del 
capital comanditario sobre el capital en el acto 
de su constitución, claúsula tercera que queda 
redactada así; A partir desde este acto, el Ca
pital social es de u¿ Millón setecientos cincuen 
ta mil pesos moneda nacional de curso legal, 
totalmente integrado en este acto y aportado en 
la siguiente forma y proporción: tel Socio doc
tor Adrián Floris Van Hall, cincuenta mil pe
sos moneda nacional de curso legal, en dinero 
efectivo, cuyo importe la Sociedad constituida 
!o tiene ya recibido desde el instante de su cons 
titución; y “El Alazán —Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, Un millón setecientos mil 
pesos moneda nacional, constituido por todos 
los inmuebles precisado y descriptos en la 'es
critura de constitución • de .la Sociedad, antes 
citada, cuyos términos pertinentes se dan por 
reproducidos en este lugar en este lugar y por 
el inmueble antes referido, denominado “Po
trero de Díaz”, con todas las diferentes frac
ciones que lo componen, ya descripto en el cuer 
po de la presente escritura; constancias, todas, 
a las cuales se remiten los comparecientes y 
de todo lo -cual la Sociedad “Adrián -Van Hall 
y Compañía —Sociedad en Comandita”, se da 
por recibida á entera conformidad.— Declaran
do y reconociéndose subsistentes el valor y el 
monto de las acciones comanditarias anteriores, 
■ya emitidas, a que reitere el instrumento públi
co de constitución de la presente Sociedad, en 
cuanto al monto de su integración y de su apor 
te, así como de los instrumentos que las acre
ditan; para el importe dtel aumento de Capital 
comanditario testara representado por acciones 
al portador de ,un valor de cien mil pesos mo
neda nacional cada una quedando incluidas en 
estas las correspondientes a la transferencia dte 
inmueble denominado “Potrero de Díaz”,' ya 
ídescripto y pon las cuales-la Sociedad emite en 
este acto cuatro acciones con los recaudos del 

artículo trescientos veúltíocho -del Código da 
Comercio y suscriptas con la firma social, a 
más de las ya emitidas de conformidad a la es
critura pública de constitución de esta Socie
dad.— Dicho Caipital Social podrá s'er aumen
tado mediante aporte de los socios solidarios o 
integración de nuevas acciones comanditarias, 
hasta un máximo de dieciséis acciones más, de 
esta última naturaleza. —-Todas lá's demás claú 
Sulas, términos y condiciones del contrato ori
ginario quedan subsistentes y se., ratifican ex
presamente.— Por ■ los certificados, producidos, 
que incorporo, se acredita; del Registro inmo
biliario número seis mil seiscientos noventa, del 
día treinta del corriente-mes, que. la Sociedad 
“El Alazán” Sociedad dte Responsabilidad Li
mitada”, no figura inhibida para disponer de 
sus bienes y que el inmueble denominado “Po
trero de Díaz”, con todas las demás fracciones 
objeto' de esta transferencia, precedentemente 
descriptas, que le corresponden a aquélla con 
el título citado, subsisten a su nombre sin mo
dificación en el dominio con título inscripto a 
los folios trescientos noventa y cuatrocientos 
cincuenta y siete, asiento números nueve y nue
ve de los libros primero de La Viña y de Chi
coana, respectivamente, -y sin que lo afecte nin
gún gravamen.— De la Dirección General dq 
Rentas, que tel mismo inmueble, en su totali
dad, como una sola unidad inmobiliario, con el 
número de catastro que ya se expresó, tiene 
pagada su contribución por el corriente año in
clusive, siendo la misma susceptible de reajus
te por los seis años anteriores.—- De la Admi
nistración General de Aguas de Salta, que el 
mismo inmueble tiene pagado sus servicios has 
ta el día treinta y mío de diciembre del año en 

■curso.— Carece dte todos los demás servicios.— 
Y los comparecientes expresan su aceptación y 
conformidad con todo el contenido de la pre
sente escritura.— Leída y ratificada, firman los 
mismos por ante mí y los testigos Andrés Argüí 
bel y Jorge Ajrias, ambos vecinos, mayores de 
.edad, hábiles y de mi conocimiento.— Redacta
da en seis sellados de numeración correlativa, 
de ley, numerados desde el cero setenta y seis 
mil sesenta y cinco al cero setenta y seis mil 
Setenta, sigue a la número anterior que termi
na al folio mil^ doscientos ochenta y úno vuel
ta de mi protocolo del año en curso; de todo 
lo cual doy fé.— Enmendado: I: n: i: ac: S: 
tre; valen.— Sobre raspado: Van Hall: vale.— 
Sobre raspado: para el importe del aumento de 
vale.—• Entre líneas: del: vale.— R. STAL-LI.— 
Van HALL.—. Andrés Arguífotel.— Jorge Arias.— 
A. SIARAVIA VALDEZ.— Ha.y -un sello.— CON 
CUERDA con la matriz de su referencia co
rriente desde el folio mil doscientos ochenta y 
cinco.— Para los interesados expido estr Pri
mer testimonio en sítete sellados de tres pesos 
cada uno numerados correlativamente desde el 
cero noventa y nueve mil seiscientos sesenta y 
nueve al Cero noventa y nueve mil seiscientos 
setenta y cinco, que firmo y sello en Sa'lta, fe
cha ut-supra.— Sobre raspado: J: H: 1: fran: 
cun: o arti; to: porte: e ts: u: j: Anfralato: 
po: Su; a: 1c: a: Sir: Q:¡Bruni: Vale. ’ 
A. SARAVIA' VALDEZ —Escribano Público

e) 7|1|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N" 885 EDICTO
TRANSFERENCIA Y VENTA DE NEGOCIO.’ 
A los efectos de lo estipulado en el Art. 2? de 
la ley Nacional N? 11.867 notifícase que don 
Jorge Mario Cardozo, soltero domiciliado en la 
calle Buenos Aires N? 518 de esta ciudad ha ven 
dido a don LEON OHICUREL, casado en prime 
ras nupcias con doña Victoria Dañar1, domici
liado en la calle Caseros N‘- 752 y a don JOSE 
MARCOS DAHAN, casado en primeras nupcias 
con doña Raquel Chalom, y domiciliado en la 
calle Catanrarca N? 562, ambos de esta ciudad, 
el negocio de Bar, Confitería y Billares, deno 
nombrado “El Galeón”, sito en esta Ciudad de 
Salta, cañe Caseros N? 755, de propiedad del 
primero, haciéndose cargo de dicho negocio Tos 
compradores desde la fecha del contrato priva 
do celebrado entre ambas partes contratantes 
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n sea desde el día 1? de diciembre d°l corrí en 
te año.— El pasivo y créditos a cobrar a cargi 
del vendedor.— Cualquier oposición debe ser 
formulada en el Estudio del Dr. Reynáldo Fio 
res sito en la calle Santiago del Estero 418 
de esta ciudad. Salta, 26 de diciembre de 1957.

e) 30|Í2|57 al 11|2|58..

N? 883 WALDEMAR A SIMESEN — Escn 
baño Público Nacional Reg. N? 32

TRANSFERENCIA DE COMERCIO
A los fines dispuesto por la Ley Nacional Nv

11.866,  se comunica a terceros en general qu: 
por ante el suscripto Escribano se transmita 
la transferencia del Hotel “AMERICA”, ubica 
do en Tartagal de esta Provincia de Salta en 
la calle 20 de Febrero N? 525, vende: Arturo 
Lucas Espeche. Compran: Clementlno Domin 
go Ogueta, Raúl Estanislado Moreno, y Oscar 
Eduardo García. A los fines legales las par
tes constituyen domicilio especial en' la Escri 
banía calle Warnes 165 Tartagal, en donde 
so recibirán las oposiciones o reclamos. Tarta- 
gal, Diciembre de 1957.

e) 30|12|57 al 7|1|58.

SECCION AVISOS

N9 911 ASOCIACION SALTEÑA DE BOCHAS
Convócase a las afiliadas a Asamblea Gene

ral Ordinaria a celebrarse el día 11 cíe Ene
ro de 1958, a horas 21, en Adolfo Gijemr-s 
443, a fin de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
I.— Nombramiento de la Comisión de Pode

res; '
II.— Lectura del acta anterior; ’

III. — Consideración de la Memoria y Balance
del ejercicio feieo'do el 31 de diciembre 
de 1957 é informe del Organo de Fis- 

., calización;
IV. — Elección de Presidente, Organo de Fis-

ca:Í7ñcién y Consejo de Neutrales;
V.— Des'onacicn d’ dos delegados para, que 

suscriban el acta.
Esteban Rolando Marchin — Presidente. 
Nicolás Alberto Mjedina — Secretario.

e) 7| 1158.

N? 902 CLUB ATLETICO ARGENTINOS 
DEL NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA -
La C. D. de ésta Institución ,ha resuelto 

en su reunión de fecha 13 de Noviembre del 
cte. año, convocar a sus asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 12 de Enero de 
1953, a horas 9.— Primera Citación y horas 
10.— Segunda Ctación, en la Se'retaría dei 
Club sita en Mitre 980, para tratar el siguien 
te:

CREEN DEL DIA
Io).— Lectura y consideración del acta de la 

Asamblea anterior.
2?).— Consideración de la Memoria y Balance 

del último ejercicio.

ovación psrjiíql de la Comisión D’- 
de las siguientes a

3f).— :Rei 
rec 
jtor
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dades por el término de dos años

Presidente ¡
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Salta, I ioiembre de: 1957
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Presidente 
•Secretario

e) 3 al 8| 1158.

A LOS SUSCRIPTOBES

recr irda que las suscripciones a! BOLE- 
IAL, deberán ser renovadas en el mes 
limiento.

Se__
TIN OFI< 
le su ¡ver

A LOS AVISADORES

en tiemp

La prlr era publicación de los avisos debe ser 
controlad , por los interesados a fin de salvar 
en tiemp > oportuno cualquier error en que se 
hubiere i corrido. :

EL DIRECTOR


